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S U M A R I O
P a r t e  o f ic ia l .

Presidencia del Consejo de Ministros!
Real decreto otorgando á los miembros del Comité ejecutivo de la Exposición de Zaragoza el derecho á usar la Medalla de oro creada por Real decreto de 9 de Julio del corriente año.Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una competencia suscitada entre el Gobernador de Alicante y el Juez de primera instancia de Yiliena.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para que presente á las Cortes un proyecto de ley estableciendo que en la clasificación para el señalamiento de derechos pasivos á los sargentos sa prescinda de la condición de llevar dos años de efectividad en su empleo.Otro autorizando la presentación á las Cortes del proyecto de ley de fuerzas del Ejército permanente durante el año de 1909.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto autorizando al Ministro de la Gobernación para presentar á las Cortes un proyecto de ley concediendo pensiones á las viudas y huérfanos de los facultativos fallecidos á consecuencia de enfermedades epidémicas.Otro autorizando la presentación á las Cortes de un pro « yecto de ley para que el Gobierno pueda conceder k la Diputación de Guipúzcoa una red telefónica provincial.Real orden declarando en suspenso la aplicación de la disposición 2.a de la Real orden de 4 de Febrero de 1905, relativa k las permutas que autoriza el art. 49 de la Instrucción general de Sanidad entre los Inspectores provinciales que las soliciten.Otra resolutoria de un expediente incoado en virtud de instancias presentadas por varios Inspectores provinciales de Sanidad en el acto del concurso celebrado en 15 de Febrero de 1905, solicitando se declare la incompatibili

dad de dicho cargo con otro de carácter dependiente de los Ministerios que se expresan.Otra disponiendo se abra concurso para proveer las plazas de Secretarios-Administradores de las Juntas provinciales de Beneficencia.
Administración central:

G b a c ia  y  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros.—  Anunciando hallarse vacantes los Registros de la propiedad de Aliaga y Nájera.
G u e b b a . —Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército.—Relaciones de los individuos cuyos ajustes han sido terminados sin que hayan reclamado su pago los interesados.
H a c ie n d a .— Dirección general del Tesoro público — Acordando que el día 2 de Noviembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las Clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura.Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. Rectificación de errores padecidos en las relaciones de 

c r é d i to s  publicadas en la G a c e t a  de 22 de Agosto ú l t i 
m o  y 2 del actual.

G o b e b n a c ió n . —Dirección general de Administración.—Citando á los representantes é interesados en los beneficios del Asilo EL Carmen, instituido en Porrino (Pontevedra) y de las fundaciones instituidas por D. Pedro Monedero Martín en la provincia de Palencia.Inspección general de Sanidad interior.—Anunciando como vacante la plaza de Médico Director del balneario de Moral zarzal.
F o m e n t o . — Dirección general Obras públicas. — Propuesta para el Plan de estudios y obras nuevas de carreteras para 1909.

Aftaintetraolóis provincial:
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.—Anunciando el fallecimiento, a los efectos de devolución de fianza, del Corredor de Comercio que fué de esta plaza D. Iiuis Na  ̂varro Pamplona.Delegación de Hacienda de la provincia de Oviedo.—Anunciando el extravío de un resguardo talonario.

Universidad de Valencia—Concurso para proveer una plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias del Instituto de Albacete.
Admímatraaíótt manioip^

Alcaldía constitucional de La Unión.—Rectificación al pliego de condiciones para el arriendo de los impuestos de cédulas personales, carruajes de lujo, etc., inserto en la Gaceta del día 21 del actual.Ayuntamiento constitucional de Palma de Mallorca—Subasta de las obras necesarias para la habilitación del edificio construido para Matadero.Alcaldía constitucional de Sueca.—Citando á D. Juan Sánchez Sánchez para que constituya la fianza del servicio de alumbrado público que le fué adjudicado en 4 de Agosto último.Ayuntamiento constitucional de Talavera de la Reina.—* Anunciando hallarse de manifiesto en la Secretaría municipal el proyecto de bases para contratar el suministro de alumbrado eléctrico en tsta población»Alcaldía constitucional del Tomelloso.—Concurso para proveer una plaza de Médico titular, vacante en esta villa.
AémlaiatraQtóB de Jusilla:

Edictos de Juzgados eclesiásticos, de primera instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Asafiotoa y aetlafao cftatafsr 

Banco de España.—Austria y Hungría.
Badanes* de Sociedades, publicados conforme á los artículos 15?y 183 del Código de Oomercio.
Sociedad Azucarera Limos.—Banco Hispano Americano. 
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas. Instituto Oeñtral Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

Parte no oficial*
Anuncios, santoral y espectáculo*.Tribunal Supremo.—Pliegos 155 y 156 de «entencias de la Sala de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la R eina Doña Victoria Eugenia continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias, el Infante Don Jaime y de
más personas de la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S .
En consideración á los esfuerzos meritísimos reali

sados por el Comité ejecutivo de la Exposición de Za
ragoza, que fia constituido uno de los más felices aoier- 
sos en la conmemoración de los Sitios,Vengo en otorgar á los miembros del mismo el dere- 
sho á usar la Medalla de oro creada por Mi Real de- 
jreto de 9 de Julio del corriente año.Dado en Barcelona á veinticinco de Octubre de nú! 
novecientos ocho. ALIOJISQ

m Presidenta del Consejo da Ministros,
Antonio Hincara r  Montcuier,

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Alicante y el Juez de- primera 
instancia de Villena, de los cuales resulta;Que D. Luis de Anta y Arias, debidamente represen
tado, promovió en el mencionado Juzgado de primera 
instancia interdicto de reoobrar y retener la posesión 
contra la Compagnie genérale des Conduites d’eau de 
Lie ja, y en su nombre contra el Ingeniero D. José Mas- 
eart, aduciendo heofios que, en Itf pertinente á la reso
lución de este conflicto, son; que según escritura pú
blica, cuya primera copia presentaba, debidamente ins-.

orita en el Registro de la propiedad, y autorizada en 19 de Septiembre de 1898* compró el demandante á Don 
Joaquín Esteban Alpañes las dos fincas rústicas si

guientes: primera, dos jornales y medio, ó lo que con
tengan, equivalentes á una hectárea, 28 áreas y 40 cen* 
tiáreas, radicantes en el término municipal de Sax, 
partido de los Molinos ó Alméridas, y cuyos lindes en 
la demanda se expresan; y segunda, tres tafiullas, ó 
sean 28 áreas y 68 oentiáreas de tierra de huerta, si
tuada en los propios términos y partido, con los linde
ros que también se indican, así como les generales de 
.ambos predios, que hoy forman uno solo; que ni en la 
escritura referida ni en el Registro de la propiedad re
sulta nada que demuestre que esos dos predios rústi
cos tengan contra sí carga alguna, y el demandante no 
ha dejado nunca de practioar en ambas fincas, durante 
más de ocho años que era dueño y poseedor de ellas, 
los actos dominicales y de posesión que había estimado 
oportunos, hasta que la Compañía demandada cometió 
los actos de perturbación y despojo que había motiva
do la interposición de la demanda; que el Ingeniero de 
la Compañía demandada, Sr. Mascart, dispuso la aper- 

I tura del canal de riego de Sax á Novelda, del que aqué- 
1 lia es concesionaria, á través de la finca del demandan

te, en dirección de Norte á Sur y en línea recta, de
biendo ocupar para ello una faja de terreno de 3 me
tros de ancha por 294 de longitud, de la que dicen- se 
titula propietaria, en virtud de documentos no escritu
rados, de los que no tiene ninguna noticia oficial el demandante, ni constan tampoco inscritos en el Regis
tro de la propiedad del partido; habiendo comenzado 
dichos trabajos en los primeros días de Septiembre 
de 1906, abriendo subterráneamente dicha zanja ó ca
nalón una extensión de 25 metros, contados desde el 
lindero Norte del bancal litigioso, con dos muros fuer
tes de manipostería, construidos en ambos lados, al 
ras dé los 3 metros ocupados casi en el centro de la 

| finca; siendo de advertir que dichas obras se ejecuta
ron vaciando el terreno, levantando los muros del ca
nal y penetrando en el predio del demandante por uno

de los vecinos; que pasados tres meses desde que se 
hioieron estas obras, de las cuales, por ser subterráneas, 
ni aun quedé huellasobre la superficie de la finca, en7 
de Dioiembre del mismo año dispuso el Ingeniero que 
se comenzaran las obras por el extremo opuesto, ó sea 
por el aire del Mediodía, en donde en varios días hizo 
abrir 44 metros de zanja, mitad con muros de manipos
tería, análogos á los construidos on el otro extremo en 
el mes de Septiembre, y otra mitad, vaciando sólo de 
tierra la zanja en los 3 metros referidos de anchura 
que se ha tomado de la finca, cubriendo con tierra los 
otros 22 metros en donde está la obra de manipostería 
en ese extremo Sur de la misma; que se había marcado 
una senda estrecha junto al lindero divisorio, por don
de se entraban los materiales para los muretes referi
dos, la cual todavía subsistía, y para cuya apertura 
tampoco se había contado con el dueño; que según acta, 
de la que acompañaba á la demanda copia fehaciente, 
requerido D. José Mascart por el Notario de Sax Don 
Fernando Gataíá para que manifestase si las obras co
menzadas en el predio en litigio las había ordenado el 
requerido por su sola cuenta ó en virtud de instruc
ciones recibidas de la Compañía general de Conducción 
de aguas de Lieja, contestó que, cumpliendo las órde
nes de la citada Compañía, con planos y documentos á 
la vista, es árbitro para efectuar las obras que se eje
cutan; que el día 3 de Enero de 1907 dispuso el deman
dante regar su finca, en uso de la posesión no interrum
pida en que se hallaba para ello y por les sitios de cos
tumbre; pero como la regadera de que siempre se va
lió estaba cortada por las obras dé la zanja', dentro de la 
cual caían las aguas, hizo regar por otro sitio su predio, 
y al enterarse de ello el mencionado Ingeniero, mandó 
22 hombres á la finca, con encargo terminante de quo 
arrancaran los árboles, las cepas y cuanto hübiése so
bre la superficie de la tiérra, en la zona de 3 metros de 
anchura, ocupada por el canal, encargo que cumplieron, 
vaciando de tierra la éanja ycortando con ello las demás 
regaderas, con lo que no sólo se completé el despojo 
de la zona de 3 metros que atraviesa la finca, sino que
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ha causado en eHa los perjuicios consiguientes, privan
do al demandante de su explotación y rendimientos. 
Pedíase en la súpUca de la demanda que, acreditados 
que fuesen por la información testifical que el deman
dante ofrecía, á tenor de las preguntas que liabía for
mulado, k s  extremos de que habla el art. 1.562 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, ei de ella resultaba no ha
ber transcurrido un,año desde que se realizáronlas 
obras, convocase el Juzgado á las partes á juicio ver
bal, y celebrado éste, dictase sentencia declarando ha
ber higar al in erdicto, y manchando reintegrar al de
mandante en la posesión de que había sido despojado 
por la Compagine générale des Conduites d’eau de Lie- 
ja, y en su nombre, por su Ingeniero Director, D. Jo3é 
Maseart, apercibiendo á éste bajo dicha representación 
para que se abstenga de practicar nuevos actos de 
perturbación en la finca del demandante, y ordenando 
a la Compañía que á su costa, y dentro del breve plazo 
que al efecto se le conceda, deje las cosas en el ser jy 
estadio que antes tenían, destruyendo las obras de fá
brica construidas en la faja de terreno que se ha des
tinado á canal de riego, rellenando nuevamente con 
tierra la zanja abierta, condenando la senda practicada 
para la introducción de materiales, restableciendo á su 
primitivo estado las regaderas destruidas y cortadas, 
y condenando, por último, á la Compañía al pago de 
las costas y á la indemnización de daños y perjuicios 
ocasionados en la finca:

Que á la demanda se acompañaron la primera copia, 
inscrita en ei Registro de la propiedad, de la escritura 
por la que D. Luis Anta compró las fincas á que el in
terdicto se refiere, y copia del acta notarial que en la 
demanda se menciona:

Que practicada la información de testigos, y convo
cadas las partes á juicio verbal, alegó en él, como ex
cepción, el demandado carecer de personalidad, por 
l o  tener ei carácter de Administrador ó Gerente de la 
Compañía de conducción de aguas; y respecto del fon
do del asunto, adujo, entre otras manifestaciones, las 
que extractadas son: que la Compañía ha hecho las 
obras que el demandante supone perturbadoras de su 
derecho en terrenos que son del dominio de aquélla, 
y cuya posesión viene disfrutando desde hace años; 
que en el de 1895, dicha Sociedad se propuso adquirir 
los t jrrenos necesarios para conducir desde Sax á Ali
cante las aguas de unos pozos, de que es propietaria, 
y  dio poderes á un Ingeniero, el cual fué comprando 
una faja de terreno de 3 metros de anchura, y al lie 
gar á la finca que en la partida de la Almérida poseía 
D. Joaquín Esteban Alpañés, que es la descrita on la 
demanda, compró á éste, según documento privado, 
que oportunamente se presentaría, una faja de 294 me
aros de longitud por 3 de anchura, abonándole, ade
más del precio, una cantidad por los árboles y labores 
y  per los daños que se causasen en la finca, en gene
ral; que en 15 de Julio del siguiente año pagó á D. Joa
quín Esteban otra suma por todos los perjuicios y ocu
paciones temporales que en el predio ahora en cues
tión pudieran ocasionarse con motivo de la distribu
ción de las aguas de Sax, según resultaba de otro do
cumento privado, que también ofrecía presentar; que, 
como consecuencia de la compra, entró desde luego la 
Compañía en posesión de la faja de terreno que le vendió 
«1 Sr. Esteban, comenzando por construir en ella un tú
nel y á continuación una zanja, en cuyo fondo colocó una 
tubería de hierre, volviendo á rellenarlo hasta la super
ficie y poniendo además una lumbrera de manipostería, 
que sobresale más de un metro sobre el nivel de la tie 
rra y mojones que son-continuación de otros que se 
construyeron en todo el recorrido de las aguas; que al 
vender D. Joaquín Esteban á D. Luis de Anta en 1898 
la finca de que se trata, se hallaba ésta mermada por 
la faja de 3 metros de anchura en toda su extensión 
que poseía la Compañía, y, en efecto, fué discutida 
osta circunstancia entre ios contratantes, obteniendo 
el demandante una rebaja del precio; que la Compañía 
no ha tenido que o c u p a r  nada recientemente en lá finca 
d e l‘demandante, porque la faja de 3 metros á que 
hace referencia la viene ocupando y poseyendo’sin in- 
ierrupeión desde el año 1897; que en tiicho año y su
cesivos hizo las obras que estimó convenientes en la 
zona. de-terreno que posee desde Sax á A üe&nte, condu
ciendo constantemente desde entonces ei agua por esa 
zona; qu® proyectó la Compañía mejorar d  cauce de 
sus aguas para que pudiera discurrir may Dr caudal y 
contrató la realización de las obras; qne al llegar Ü la 
de D. Luis dé Anta trató la Compañía de atenderse  
con él, como ha hecho con otros propietarios colindan
tes á la faja mencionada, para que permitiesenv colocar 
la tierra ds las trincheras y los materiales en el terre~ 
no que fuese necesario, abonando los •'perjuicios que ¡ 
ocasione esta ocupación temporal; pero ante las ex i
gencias del demandante y su esposa, hubo que comen- j 
zar á trabajar y se había Seguido trabajando dentro de g 
la tan repetida zona de 3 metros sin haber salido de J

ella para nada, como así se reconoce en la demanda; y 
que para entrar el contratista y sus trabajadores en la 
indicada zona, han venido utilizando una estrecha faja 
de terreno inculto desde tiempo inmemorial, que da 
paso á aguas pluviales de una carretera y separa de 
otro predio el del demandante, siendo utilizada desde 
tiempo inmemorial también como senda de paso de 
los que van á las fincas de uno y otro lado:

Que recibido el interdicto á prueba, presente el de
mandado, y se unieron á los autos, dos dociimentos]pri- 
vados, suscritos por B, Joaquín Esteban,*y referentes, 
el primero, á haber recibido de la Compañía general 
de Conducción de aguas de Lieja la cantidad que ex
presa, por precio de 882 metros cuadrados qué debía 
ocupar el canal en una finca propiedad de aquél, sita 
en la partida de Almérida, término de Sax, y otra suma 
por los árboles, siembras y demás que consigna; y el 
segundo, á haber recibido cierta cantidad por los con
ceptos que indica, también con referencia á una finca 
de la partida y término expresados:

Que entre las pruebas practicadas está la de confe
sión en juicio, y en ella, juramentado el demandado 
D. José Maseart, absolvió las posiciones que fueron al 
efecto propuestas, y entre las que figuran las del tenor 
siguiente: «Cuarta. Ser cierto que utilizando dichos po
deres por orden del que habla, el Procurador D. Loren
zo Muñoz Guardiola, entabló en nombre de la Compa
ñía general de Conducción de aguas de Lieja, hará 
como siete meses, un pleito de menor cuantía contra 
los consortes vecinos de Sax D. Ignacio Pérez Serrano 
y Doña Petra Parceló Marco, para que elevaran á es
critura pública la venta privada que le hicieron en el 
año 1897 de una faja de terreno para colocar la tubería 
de hierro que conduce las aguas potables de Sax hasta 
Alicante, y para que le vendieran otra faja de terreno 
de 3 metros de anchura, unida á la anterior, con destino 
á canal de riego de Sax á Novelda, que dicha Compañía 
está ahora construyendo»; y «Sexta. Ser cierto que en 
el mes de Diciembre último, el declarante, cumplien
do las instrucciones recibidas de la Compañía que está 
demandada en este juicio, dispuso que en toda la exten
sión de la referida finca de D. Luis de Anta, contada 
desde el Norte al Sur, se abriera en la superficie del te
rreno una zanja de 3 metros para construir dentro de 
ella un canal de riego con muros de manipostería, co
ronados con losas de piedra y cubiertos luego de tie
rra, por cuyo canal han de conducirse á Novelda las 
aguas sobrantes de los nacimientos que dicha Compa
ñía tiene adquiridos en el término de Sax». A la prime
ra de estas dos posiciones contestó el demandado que 
es cierto, y que lo efectuó por orden del Director de la 
Compañía, como hizo en todos los asuntos en que in
terviene el absolvente; y á la segunda de ellas, dijo que 
es cierto, pero que los trabajos se efectuaron por el 
contratista y por orden de la Compañia:

Que sa formularon nuevas posiciones por el deman
dante, para que las absolviese el demandado, y entre 
ellas las que, refiriéndose á la tubería de hierro que 
lleva las aguas á Alicante, y con relación á la finca de 
D, Luis María de Anta: dicen: «Cuarta. Ser cierto que 
dicha tubería de hierro está colocada fuera del terreno 
del canal de riego en construcción»; y «Quinta. Ser eier 
to que el canal de riego referido es independíente de la 
tan repetida tubería de hierro»; y á ambas posiciones 
contestó ser cierto el Ingeniero demandado, expresan 
do, respecto de la segunda, que el canal va al lado de 
la tubería:

Que de la diligencia de inspección ocular de la finca 
da D. Luis María de Anta aparece, entre otros particu
lares, que en el acto de la inspección se practico una 
cata en un trozo de la zanja con objeto deponer al des
cubierto la tubería de hierro que conduce las aguas 
desde Sax á Alicante, y hecho esto, se midió la distan
cia desde el centro de la tubería, que tiene 37 centíme
tros de diámetro, hasta el paramento Levante de la ex 
cavación, resultando ser 2 metros 40 centímetros en
tre perpendiculares, observándose que la tubería co
rre junto ai paramento Poniente de dicha zanja, pero 
no por el interior de ella:

Que el Juez dictó sentencia declarando haber lugar 
al interdicto, é interpuesta apelación de este fallo m  
ambos efectos por el demandado, el Juzgado proveyó 
que, una vez que se practicasen las diligencias á que se 
refiere el art. 1.659 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se acordaría:

Que el Gobernador de Alicante, á instancia del Al
calde de la capital y de conformidad con la mayoría 
de la Comisión provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, alegando: que la Compañía contra La cual se 
ha interpuesto él fallado interdicto tiene con el Ay un
tamiento de aquélla capital el contrato de servicio del 
abastecimiento de aguas, y cuantos incidentes surjan 
á efecto de dicho contrato han de ser resueltos por la 
Administración, por tratarse de uir servicio adminis
trativo y por encerrar i*n importenttóimo cuidado para .

el Municipio, que tiene el ineludible deber ci 1 tr por 
el conveniente cumplimiento de los servior^ dicho 
Municipio tiene contra todos, y especialme* / < *r los 
que, como el de que se trata, envuelvan lar a .¿opcio
nal importancia, y que se halla expresamente enco
mendado como de la exclusivsf competencia e?’e los 
Ayuntamientos en el art. 72 de la ley Municipal que el 
entorpecimiento de cualquiera clase que inrpv..LUcra el 
normal servicio de abastecimiento de aguas en Ta capi
tal irrogaría grandísimos perjuicios al vec : I rio y 
produciría conflictos de suma gravedad, cor respon
diendo al Municipio adoptar las necesarias ■ reñidas 
previsoras para evitar el posible malestar qm  el ar
tículo 5.° de la ley de 13 de Septiembre de í h 8 atri
buye á la jurisdicción contencioso administra va las 
cuestiones que, como la de que se trata, se refieren 
al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de 
los contratos celebrados por la Administración} muni
cipal, estableciendo igual atribución el art. 5 o de la 
ley de 24 de Junio de 1894; que el contrato celebrado 
por el Ayuntamiento de la localidad á la cus! han de 
llevarse las aguas es- administrativo, y las cuestiones 
que originen su inteligencia y efectos no puedan some
terse álos Tribunales ordinarios, según estsíbtece ter
minantemente el Real decreto de 13 de Febrera Je 1895; 
que el Ayuntamiento de Alicante, al contratar : l abas
tecimiento de las aguas, lo hizo con el objeto exclusivo 
de dotar á la ciudad de elementos tan indispensables, 
y, por tanto, debe ejercer los derechos qne le asisten, 
conducentes á la consecución de su fin; que ei «nitrato 
de que se trata es esencialmente admimstrativ ? exis
ten multitud de disposiciones legales que en cí^os aná
logos han atribuido á Sa Administración la erropaten
cia para resolver todos los incidentes y efecto: nacidos 
de esta clase de contratos, pudiendo citarte, entre 
otros, los Reales decretos de 7 de Enero, 22 de Marzo, 
7 de Julio, 3 y 24 de Agosto y 6 de Septiembre de 1898 
y 30 de Enero de 1900:

Que el Real decreto de 6 de Febrero de 1901 resuelve 
á f ivor de la Administración un caso enteramos e igual 
al que se debate, disponiendo que sólo á la Administra
ción correspondería conocer del asunto, y únicamente 
ante ella, en sus dos jurisdicciones, gubernativa y con
tenciosa, puede el interesado acudir para hacer valer 
sus derechos, utilizando al efecto ios recursos que la 
ley de Aguas le reserva; que á más de las disposiciones 
citadas, resuelven la competencia á favor de la Admi
nistración en cuestiones análogas los Reales decretos 
que expresa; que la sentencia del Juzgado de primera 
instancia de Villana no es firme, puesto que se ha in
terpuesto contra ella el recurso de apelación; que el 
artículo 32 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
concede expresamente á los Tribunales Contencioso- 
administrativos, después de apurada la vía guberna
tiva, el conocimiento de las cuestiones que se susciten 
referentes á los contratos administrativos; y que el 
artículo 2.° de la Instrucción de 8 de Septiembre de 1887 
faculta á los Gobernadores para promover cuestiones 
de competencia:

Que el Juzgado sustanció el incidente de competen
cia, y al evacuar en él el traslado, la representación 
del Ingeniero demandado, D. José Maseart, presentó, 
con otros documentos, copia de un acta notarial, en que 
se consigna que compareciendo aquél como Ingenio de 
la Compañía general des Conduites d’eaux, domicilia
da en Lieja, manifestó que con el fin de mejorar el ser
vicio de aguas de Alicante, previniendo contingencias 
graves, á que pudiera dar lugar la rotura ú obstruc
ción de la tubería, y aprovechar en su caso para ei rie
go el agua sobrante, la citada Compañía ha construido 
en todo el término de Fax, que es donde las obstruc
ciones de la tubería pueden ser más frecuentes por su 
poca pendiente, y se propone seguir construyendo has
ta Alicante un canal de manipostería recubíert© de lo
sas de unos 75 centímetros de ancho por otro tanto de 
alto, que recege las aguas de ios pozos artesianos del 
partido de los Prados de Sax y las conduce duran
te 9 kilómetros hasta verter en la tubería que las 
lleva á Alicante; y á continuación del requerimiento 
hecho al Notario, se extiende una diligencia en que éste 
hace constar que las aguas que van por el canal cons
truido recientemente por la Compañía y que atraviesa, 
entre otras, la finca de D. Luis Anta, sita en el térmi
no de Almérida, van á verter por una tubería enlosada 
á dicho canal, en la que conduce á Alicante Jas aguas: 

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dicté auto, en que sostuvosü jurisdicción, adüCiendoon 
apoyo de ellas: que, según el art. 446 dél Código ci
vil, todo poseedor tiene derecho á ser respetado ;áén su 
posesión, y si fuese inquietado en ella, deberáser am
parado y restituido en dicha posesión por los medios 
que las leyes de procedimiento establecen; y  conforme 
al 1.632 de la ley de Enjuiciamiento civil, el conoci
miento de los interdictos corresponde exclusivamente 
á la Jurisdicción ordinaria; que, con arreglo á las an-



Gaceta de Madrid.—Núm. 301 27 Octubre 1908 401
teriores disposiciones, es indudable la competencia do 
aquel Juzgad© para conocer del interdicto de retener y 
recobrar, promovido por D. Luis de Anta, sin qm  sea 
sostenibie que la cuestión que en dicho interdicto se 
ha ventilado sea consecuencia del contrato administra- 
tivo celebrado por el Ayuntamiento de Alicante para 
el abastecimiento de aguas de la expresada capital, 
pues aquí se trata de una cuestión particular entra el 
Sr. Anta y la Sociedad demandada, de la competencia, 
por lo tanto, de los Tribunales civiles, por lo que son 
inaplicables al presente caso las disposiciones legales 
citadas en el dictamen de la mayoría de la Comisión 
provincial, aceptado per el Gobernador para efectuar 
el requerimiento; que aparte de lo dicho, los argumen- j  
tos expuestos por la citada Comisión en apoyo de la ; 
competencia de las Autoridades administrativas caen ; 
por su base, si se tiene en cuenta que las obras efec- ! 
tuadas por la Compañía de Conducción de aguas en la ; 
finca del Sr. Anta lo son para la construcción de un : 
canal, no destinado al abastecimiento de la población j 
de Alicante, sino para el riego, según así resulta de las 
pruébas practicadas en los autos de interdicto, y espe- I 
cialmente de la confesión del demandado Sr. Mascan y j 
del poder testimoniado al folio 165 vuelto, por loque ! 
no es posible que existan los confictos de orden públi- I 
co a que se refiere el oficio de requerimiento, mucho 
más si se considera que, según sé afirma por la Sooie- ! 
dad de aguas en la comunicación dirigida al Ayunta- j 
miento de Alicante, que consta extractada en el oficio ! 
inhibitorio, el servicio de abastecimiento se viene; 
prestando con regularidad, notándose únicamente al
gunas disminuciones en el caudal de aguas efecto de 
las concreciones que se depositan en las tuberías, y 
que la Compañía procura evitar limpiando dichas tu
berías; y que respecto del nuevo aspecto de la cues
tión presentada por el demandado, el Gobernador no 
reclama la competencia, fundado en haber sido objeto 
de expropiación la parte de finca afectada por las obras 
realizadas, lo cual excusa al Juzgado de entrar en el 
examen detenido de los argumentes expuestos en pro 
de aquella tesis, puesto que la resolución ha de guar
dar congruencia con el oficio inhibitorio, y más si se 
ha acreditado cumplidamente la identidad entre el 
canal del Cid, para el que ee solicitó y obtuvo la de
claración de utilidad pública y el de riego de que aho
ra se trata, comenzando bastantes años después de 
terminado aquél:

Que apelada la resolución del Juez, pasaron los autos 
á la Audiencia territorial de Valencia, y estándose sus
tanciando en ella el incidente, el Gobernador de Ali
cante dirigió al Presidente de dicho Tribunal un oficio 
como ampliación del de requerimiento dirigido al Juz
gado, y requerido al propio tiempo aquél para que se 
inhibiese del conocimiento de los autos de interdicto: 

Que la Saia de vacaciones de la expresada Audien
cia, separándose del parecer del Fiscal, dictó auto con 
firmando el del Juzgado en que éste se declaró compe
tente; y en él, adétñás de aceptarse los considerandos 
y vistos de la resolución apelada, se alega, respecto 
del fondo del asunto, que sobre deber estimarse por 
mérito de la resultancia apreciable del interdicto de 
que se trata, que éste no contraría providencia alguna 

'administrativa, puesto que ni por la concesión otorga
da á la Compañía general de Conducción de aguas se 
se constituyó ninguna servidumbre sobre las fincas 
de propiedad particular del D. Joaquín Esteban, hoy 
de D. Luis Anta, ni caso de haberse ésta constituido 
era posible que las obras que el actor califica de des
pojo de su posesión se realizaran sin que precediera el 
expediente de utilidad y la consiguiente indemniza
ción, toda ves que las concesionesNidmiüistrativas se 
entienden siempre hechas sin par juicio de tercero y 
dejando á salvó les derechos particulares, resulta mera 
cuestión dé carácter civil, y por ende de la exclusiva 
competencia de los Tribunales ordinarios, la planteada 
por el interdicto, por cuanto en éste se tirata de venti
lar por k s  partes interesadas la compatibilidad ó in
compatibilidad de los derechos de posesión, de la cual 
deben sólo conocer los Tribunales llamados por la ley  
á decidir todas las contiendas de carácter civil, y que á 
este mismo propósito, y á mayor abundamiento, sobre 
que la demanda de interdicto de autos plantea una con
tienda jurídica de carácter puramente civil entre dos 
particulares, las leyes administrativas no pueden des- 
oonooer ó lastimar los derechos privados, amparados 
por dirlegislación civil, tan claramente definida en los 
artículos 44Í y 446 y concordantes del Godigo civil, 
con cayo espíritu y letra es preciso armonizan cuales
quiera otras disposiciones administrativas que en úl- 
tómo término se subordinan á otros preceptos de ca
rácter constitucional, á tenor de lo establecida en el 
artículo 10 de la Constitución de la Monarquía, doctri
na ésta consignada en el Real decreto de decisión de 
competencia de 2 de Noviembre-de 1905:

Que eí \G©bernador, de conformidad con la Comisión ]

provincial, en oficio de 18 de Septiembre de 1907, la 
sistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto  el 
presante conflicto, que en lo esencial ha seguía© sus 
trámites:

Que D. Luis de Anta dirigió á esta Presidencia una 
instancia, acompañando uu ejemplar del Boletín oficial 
de la provincia de Alicante, correspondiente al 16 de Oc
tubre del mencionado año de 1907,y exponiendo que, se
gún acreditaba dicho ejemplar, ei Gobernador de aque- ¡ 
lia provincia había declarado, por decreto de 15 del ex
presado mes de Octubre, la necesidad de la ©cu pación da ; 
la finca del exponento, del partido de la Almérida, tér
mino municipal de 8ax, para las obras del canal del Cid. 
En la resolución á que se refiere la expresada instan
cia se declara la necesidad de la ocupación de la indi
cada finca para la obras del canal, y en uno da los fun
damentos de la misma se expone que el canal dei Cid, 
en sus dos secciones de Sax á Novelda. y de Novelda á 
Alicante, se declaró de utilidad pública, por resolucio
nes del Gobierno civil de Alicante de 21 de Junio de 
1896 (debe ser 1886) y 17 de Enero de 1888, siendo 
también aprobadas las variaciones introducidas en el 
primitivo proyecto, á loa efectos de la declaración de 
la necesidad de la ocupación del mencionado terreno, 
por resolución de 19 de Julio de 191)7:

Visto 9! art. 2.° de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial, que dice: «La potestad de apli 
car las leyes en los juicios civiles y criminal s, juzgan
do y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponderá ex
clusivamente á los Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 446 del Código civil, con arreglo al cual: 
«Todo poseedor tiene derecho á ser respetado'en. su 
posesión, y si fuere inquietado en ella, deberá -ser am
parado ó restituido en dicha posesión por los medios 
que las leyes de procedimiento establecen»:

Visto el art. 42 de ley.de Expropiación forzosa, que 
establece: «No se podrán ejercer los derechos á que se 
m ík re  el art. 4.° por suponer que en uña finca que 
ha sido objeto de expropiación so ha ocupado mayor 
superficie que la señalada en ei expediente respectivo. 
Si las necesidades de las obras hubiesen exigido una 
ocupación más extensa, se ampliará !a tasación á la 
terminación de aquéllas, 6 m  el acto que lo reclame el 
propietario, al respecto de los precios consentidos en 

! el expediente primitivo, siempre que ei exceso no pase 
| de la quinta parte da la superficie contenida en aquél. 

En otro caso deberá el aumento ser objeto de nueva 
expropiación, aunque por causa de ella no podrán de
tenerse las obras en cur¿5© de ejecución. Guando esto 
suceda, la nueva tasación se referirá al terreno que se 
ha de ocupar ó haya ocupado, ó en modo ulguno á Jos 
perjuicios que deben haberse tenido en cuenta en el 
expediente primiyo:

Visto el art. 43 de la ley expresada, que en su párra
fo 1.° establece: «En caso de no ejecutarse la obra que 
hubiese exigido la expropiación, en el de que aun eje
cutada resultase alguna parcela sobrante^ así como en 
el de quedar las fincas Mn aplicación por haberse ter
minado el objeto de la enajenación forzosa, el primiti
vo dueño podrá recobrar lo expropiado, devolviendo 
la suma que hubiese recibido, ó que proporcionalmen
te corresponda por la parcelará menos que la porción 
aludida sea de las que, sin ser indispensables para la 

I obra, fueron cedidas por conveniencia del propietario, 
con arreglo á la última prescripción dei art. 23»:

Visto el art. 5.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que en su primera parte dice: «Los Goberna- 

¡ dores, oídas las Comisiones provinciales, harln los re- 
I querimientos de inhibición á los Jueces ó Tribunales 
I que estén conociendo del asunto, y sólo cuando unos 
¡ ú otros procedan por delegación, se dirigirán aquéllos 
I al Tribunal delegaste»:
¡ Visto el art. 17 del mismo Real decreto, que dispone:
I «El Gobernador, oída ia Comisión provincial, y dentro 
| de los tres días siguientes á la recepción del oficio, di- 
| rfgirá nueva comunicación al requerido, insistiendo ó 
a no en estimarse competente»:
| Considerando: r
f 1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 
\ suscitado con motivo del interdicto do recobrar y rer 
¡ tener que D, Luis de Anta ha promovido en el Juzgado 
* de primera instancia de Villana contra la Compañía 
; general de Conducciones de agua de Lieja, y en su 
| nombre contra el Ingeniero D. José Mascart, suponien- 
i do que con obras construidas por orden de dicho Iuge- 
¡ niero para un canal de riego de Sax á Novelda ha sido 
; perturbado el demandante en la posesión de cierta 

finca,
2.° Que el demandante invoca en ápoyo de su de

manda la escritura de venta de los predios que hoy 
constituyen la finca de que se trata, en los que dice ha
ber ejecutado los aesos de posesión que ha estimado 
oportunos durante más de ocho años, que es dueño y 
poseedor de ellos, y el demándado ha alegado que la 
parte ó faja de terreno de la finca en que se han he

cho las obras fué adquirida por un apoderado de la 
Compañía con anterioridad á la fecha en que compró 
la finca el demandante D. Luis de Anta; habiendo pre? 
sentado en el juicio dicho demandado documentos pri
vados en confirmación del aserto de esta compra.

3.° Que así planteada ía contienda en el interdicto., 
queda reducida á una mera cuestión entre dos particu-] 
lares que alegan, tanto uno como otro, hallarse en po** 
sesión del terreno en que se han efectuado las obras 
que han motivado la demanda.

4.° Que no se tra ta ,  por tanto, de una incidencia o 
efecto dei contrato para abastecer de aguas á 1a ciudad 
de Alicante, sino de una contienda que por ser entro 
particulares reviste carácter civil, siquiera sea uno do 
los contendientes la Sociedad encargada de aquel abas-’ 
tecimiento.

5.° Que la competencia, exclusiva de los Tribuna
les, sobre las contiendas civiles entre partes, sobre 
posesión ó propiedad, no obsta para el libre y pleno 
ejercicio de las facultades propias de la Administra
ción en expropiaciones forzosas, ocupaciones tempera? 
les ó reversiones de sobrantes de expropiaciones á los 
particulares expropiados, y todavía menos cercena la 
jurisdicción administrativa en materia de aguas, sea 
cual sea la índole del aprovechamiento al cual sean des? 
tinadas las del canal próximo á la más antigua tubería 
de abasto de la ciudad de Alicante.

| 6,° Que tratándose de una contienda de carácter
¡ civil y no de un efecto de un contrato administrativa 
; ni de obras amparadas por las disposiciones de la ley 
| de Expropiación forzosa, es de la competencia de la 
| jurisdicción ordinaria el conocimiento del asunto.
| 7.° Que les Gobernadores de provincia están auto-
¡.rizadospara requerir de inhibición á los Juzgados y 
| Tribunales, y para insistir en su requerimiento ó de- 
; sistir de él, pero no lo están en modo alguno para di? 
rigir un nuevo requerimiento cuando se está sustan* 
ciando él primeramente formulado, motivo por el cual 
procede declarar nulo el dirigido por el Gobernador de 
Alicante á la Audiencia territorial de Valencia cuando 
en apelación estaba entendiendo en el incidente de 

I competencia;
! Conformándome con lo consultado por. la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial; en declarar nulo el requerimiento 
dirigido por el Gobernador de Alicante á la Audiencia 
territorial de Valencia, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil no
vecientos ocho.

S L E O H S Q  rgEl Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio M aura y floñtaner»

MINISTERIO DE LA GUERRA

BEAL B E O B K Q  -íq |
Do acuerdo con e! Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 

que presente á las Cortes iin proyecto de ley estable^ 
ciendo que en la clasificación para el señalamiento da 
derechos pasivos á los sargentos de todas las Armas, 
Cuerpos é Institutos del Ejército, á quienes corresponj 
da en lo sucesivo el retiro forzoso por edad, se pres
cinda de la condición de llevar dos años de efectividad 
en su empleo.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil novecientos ocho.
„ , * s l e q h s qEl Ministro d« la G am a, ' *

F ern an do P rim o de Slivera*

Á LAS CORTES
Desde ía publicación del Real decreto de 26 de Noviembre de 1903, y sin duda por la iñterprétacióñ dada al art. 2.® del mismo, en el que se exige á los sargentos que obtengan el retiro en lo sucesivo dos años, cuando menos, de efectividad en su empleo y veinte de servicios, día por día, para ser clasificados con los derechos pasivos correspondientes, se ha considerado también como necesario este plazo á los que por edad tenían que separarse de filas.Sé comprende qñe no füé la idea del legislador exigir di • cha circunstancia á los que se encontrasen en el caso del retiro forzoso por edad, puesto que en el art. 3.° se eoñsigna que cuándo á un sargento le corresponda el retiro por dicho motlvo sea'cláslfic&do para él señalamiento de sus haberes pativos según el péríodo dê  reenganche que estuviese sirviendo, aunque no lo haya, germinado.Por estas razones, él Ministro que suscribe, previa la venia, de S. M., y dé acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de, presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley.Madrid 20 fie Octubre de ly08.=El Ministro de la Guerra, 

F é r ñ á n £üo P b I mo  í >ic R i v e r a .

; PROYECTO DE LEY
Artículo único. Los sargentos de todas las Armas, Cuerpos é Institutos del Ejército á quiénes corresponda en lo sucesivo el retiro forzoso por edad, con árréglo al Real decreto de 26 dé Nóviémbre de 1903, serán Clasificados para el seña- lamiéhto de sus haber es pasivos según el periodo de reen
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gauche que atuviesen sirviendo, írar-qoó no jo ha?*xi. term i
nado, ctabtando prese indirse en este en«o de Jx-- dos ?.ñ'*s *e 
efectividad de su  empleo que m  exigí; á o> qu* lo so ;** ta n  
voluntariamente, en  armonía mu >o que íos Jetea y
Oficiales preceptúa la ley de 2 d¿? Ochibm  de 1865

Madrid 20 de Octubre de 1908. =J£i M’ntat'O o.e 3» Guerra, 
F e r n a n d o  P r im o  d e  R i v e r a .

E E iL ; D E C R E T O

De acuerdo coa el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 

que presento á las Cortes el proyecto de ley de fuerzas 
del Ejército permanente durante el año próximo 
de 1909.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

ALFONSO
El M inero de la Osería,

IT©FM£>21íÍ** I®s48»¡d $© M lv es9®.

A LAS CORTES
En cumplimiento de lo preceptuado en el a rt. 88 de 3a 

Constitución de ta Monarquía, ha redactado el adjunto 
proyecto de jo j de fas.-za dt: ^nrníio  ¡•©rmauenta durante 
al próximo c.v.;> cta 1909, saciando para ello en cuanta el esta
jo de fuerza qu ha servido de base para formuiar el pre su

puesto de Guerra del expresado año; concediendo además &1 
Gobierno de 8. M. an dicho proyecta da ley, como se ha ve
nido haciendo en años anteriores, ta facultad de aumentar 
esta fuerza el tiempo que considere necesario, expidiendo, en 
cam bio,licencia temporales á la fcrop > en determinadas épo 
cas del año, con el objeto de que los gastos por este concepto 
no excedan en ningún caso de los créditos consignados en 
presupuesto.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y previamente autorizado por 
Su Majestad, ttan© la honra de someter á la deliberación ¿e 
las Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 20 de Octubre de 1908. =E1 Ministro de la Guerra, 
F e r n a n d o  P r im o  d e  R i v e r a .

PROYECTO DE LEY
Artículo L° Se fija en 80.000 hombres la fuerza del Ejér

cito permanente durante el año 1909, sin contar en ella los 
individuos del Cuerpo de Inválidos y la Penitenciaría m ili
ta r do Mahón.

A rt, 2.° Sa autoriza al Ministro de la Guerra para elevar 
temporalmente dicha cifra, si lo considera necesario, dando 
en otros meses las licencias precisas para que los gastos no 
excedan en ningún caso de los créditos consignados en el 
presupuesto.

Madrid 20 de Octubre de 1908.=E1 Ministro de la Guerra,
F e r n a n d o  P r im o  d e  R i v e r a .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

i . • REAL DECRETO
De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Gobernación 

para presentar á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo pensiones á  las viudas y huérfanos de los Fa
cultativos fallecidos á consecuencia de enfermedades 
epidémicas.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil nove
cientos ocho.

SLEONSO
El Ministro de la Oobernadfin,

Juba Se la Cierva y Peñafle!,

A  L A 8C O R T E S

Recientes disposiciones dictadas por este Ministerio han 
reorganizado todos los servicios de Sanidad é Higiene públi
cas, confiando la nusva organización sanitaria al exquisito 
Celo de los Médicos titulares, de quienes es lícito esperar que 
si en muchas ocasiones dieron gallardas muestras de admi
ración y de heroísmo, extremarán ahora el cumplimiento del 
deber profesional eu el desempeño de las importantes funcio
nes que la Instrucción general de Sanidad les encomienda.

Sensible es que las estrecheces de angustia del presupues
to no consientan, como sería el deseo del Ministro que sus^ 
cribe, remunerar pecuniariamente el mayor trabajo que á 
los titulares se impone; mas ya que esto no sea posible, pare
ce justo aprovechar el momento presente para dar satisfac
ción á demandas de antiguo formuladas por clase tan sufri
da, y que, no obstante de hallarse amparadas por la induda
ble vigencia de preceptos legales, venían siendo constante
mente desatendidas.

Consagraron los artículos 74, 75 y 76 de la le;y de 28 de 
Noviembre de 1885 el derecho de las viudas y huérfanos de 
los Médicos fallecidos durante las epidemias á percibir una 
pensión del Estado, reconociéndosele también á los mismos 
Profesores qu© por igual causa se inutilizasen para el ejerci
cio de la profesión.

El Reglamento de 22 de Enero de 1862 estableció las nor
mas presentes para los expedientes de esta clase, y las Corte# 
aprobaron leyes, como las de 8 de Enero y 4 de Junio de 1862, 
20 de Febrero de 186*5, 21 de Abril y 29 de Junio de 1884, 
concediendo pensiones^ á varios Médicos inutilizados en el 
ejercicio de su profesión, así como viudas y huérfanos de 
Facultativos que fallecieron víctimas de su abnegación en el 
cumplimiento de sus deberes.

Mas, á partir de fecha tan lejana, los preceptos en que se 
basaron tales concesiones han sido letra muerta, no obstante 
las numerosas solicitudes acumuladas en lá Dirección de 
Sanidad en demanda de iguales beneficios. Con el transcurso 
del tiempo muchas de aquellas instancias han perdido su 
oportunidad, cuando no su eficacia, demostrándolo asi los 
resultados déla circular de la suprimida Dirección de Sani
dad, fecha 22 de Junio de 1903, señalando un plazo para 
cuantos tuviesen concedida pensión con arreglo al citado 
Reglamento formulasen sus reclamaciones; pocos han sido 
los interesados, y su número relativamente exiguo evidencia 
la verdad de lo dicho sobre la caducidad de muchas de las 
|olicitudes presentadas.

Por todo lo expuesto, bien se advertirá que tienen estas 
obligaci-«?';6s humanitario origen; es, además, para el Estado 
una cicada juktata, por ser indiseimb:© el derecho que, 
fondado eu un pre cepto legal, concede á los Médicos in u tili
zados es el ejercicio de sus funciones ó á sus viudas ó h u é r
fanos una módica compensación por sus desgracias; por todo 
ello, el Mktatro que suscribe estima que es cumplimiento de 
un deber presentar á las Cortes el siguiente

I PROYECTO DE LEY
I|  Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en ©1 ar- 
lf tí culo 76 de la ley de 28 de Noviembre de 1855 y en ©1 6.° del 
i Reglamento de 22 de Enero de 1862, sa concede la pensión 
; de 750 pesetas anuales á D. Pío y Duña Filomena, huérfanos 

del Cirujano D. Juan Francisco Matamata, fallecido del có
lera morbo en Castejón de Henares (Guadatajara) el día 8 dé 

í Septiembre de 1885.
? Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Joseta Polonia Mo- 
¡ rán, viuda de D. Manuel Rodríguez, que falleció del tifus en 
| Varona ¿Soria) el día 26 de Julio de 1856.
¡ Pensión de 750 pesetas anuales á Margarita y Catalina Do - 
? mingo y D Pedro Bscofé, huérfanos del Cirujano D. Tomás,
? que falta ció del cólera él día 17 de Septiembre de 1865 en 
> Palma de Mallorca.

Pensión de 750 pasetas anuales á Doña María del Carmen 
: Cruz y López, viuda del Méd co Cirujano D. Vicente Moyano, 

que faltació de fiebre tifoidea en Puente Genii el d ía*28 de 
Abril de 3879.

! Pensión de 750 pesetas anuales ¿ Doña Margarita Huslves 
y Poío, viuda del Médico Cirujano D. Luis Llórente y Mar
tín, que falleció de fiebre tifoidea en Ocaña (Toledo) el día 
29 de Enero da 1869.

Pensión de 750 pesetas á Doña Gumersinda Echevarría, 
viuda del Médico Cirujano D. Alejo López Suazo, que falle
ció de fiebre tifoidea en Peñaranda (Alava) el día 10 de Mar
zo de 1869.

PeBsión de 750 pesetas anuales á Doña María López y Lo- 
psz, viuda leí Médico Cirujano D. Juan Gil Barbará, que ta 
lleció de tifus en Alcalá de la Selva (Teruel) el día 9 de Junio 
de 1869.

Pensión anual da 750 pesetas anuales á Doñ& María A nto
nia Guazo, viuda del Farmacéutico D. Fernando Sánchez, 
que falleció del tifas en Grajai de Campo (León) el día 27 de 
Marzo de 1869.

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Ana María Gómez, 
viuda del Médico D. Natividad Meca Rodríguez, que falleció 
del tifas en Albox (Almería) el día 26 de Julio d* 1868. i 

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Manuela Hernández, | 
viuda dei Mé lico D. José Orduña, que falleció del tifus en j 

Monreal (Teruel) el día 25 de Julio de 1881.
Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Emilia Masa Con- ¡ 

treras, viuda del Médico D. Antonio Morales Torres, que fa- j 
lleció del cólera en Chauchina (Granada) el día 22 de Julio j 
de 1885.

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Francisca Jaulo ¡ 
Berberán, viuda del Médico D. Francisco Toyadas, que falle
ció del cólera en Aguaviva (Teruel) el día 8 de Agosto 
de 1885. .

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña María García Jau* 
so, viuda del Médico D. Manuel Guardiola, que falleció del I 
cólera en Alboraehe (Valencia) el día 11 de Agosto de 1885. j 

Pensión de 750 pesetas anuales á D. Vicente Jaulo, en re- i 
presentación de sus hermanas Doña Luisa, Doña Francisca, ! 
y Doña Pascuala, huérfanas dsl Farmacéutico D. Manuel, j 
que talleció del cólera en Belchite (Zaragoza) el día 28 de j 
Julio de 1885.

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Teresa Oliva, viu
da del Médico D. Antonio Jornells, que falleció del cólera en 
Tarragona el día 3 de Septiembre de 1885.

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Josefa Vaquero 
Alandi, viuda del Médico D. Julián María Sorolla y Omella, 
que falleció del cólera en Oantavieja (Teruel) el día 3 de 
Agosto de 1886.

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Filiberta Fox, viu
da del Médico Fox Blanch, que falleció del cólera en Sueca 
(Valencia) el día 18 de Julio de 1885.

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Manuela, D. Teófilo 
y D. Leandro Hortiguela, como hijos de D. Rafael, Módico, 
que falleció del cólerfc en Angunciana (Logroño) en el año 
de 1863. ¡

Pensión de 750 pesetas anuales ¿ Doña Vicenta Durán y | 
Ferrando, huérfana del Farmacéutico de Torrente (Valen- \ 
cia), D. Mariano Durán, fallecido en dicho pueblo, del cóle- | 
ra, el día 18 de Junio de 1885.

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Joaquina Segura y 
Echevarría, viuda del Médico D. Toribio Yazguez, que falle
ció del tifus en Zumaya (Guipúzcoa) el día 8 de Diciembre 
de 1902.

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Balbina Enciso, viu
da del Médico D. Ruihay Alonso Herrera, que falleció de la 
grippe en Prad&jón (Logroño), el día 27 de Agosto de 1902.

Pensión de 1.000 pesetas anuales á Doña Luisa Gomar y de 
las Infantas, viuda del Médico D, Máximo Toxa y Alzamora, 
que falleció del cólera en Lérida el día 2 de Septiembre 
de 1885. ¡

Pensión de 1.000 pesetas anuales á Doña Rita Alabart, viu- ¡ 
da del Médico D. Miguel Páraiet, que falleció del cólera en ¡ 
Flix (Tarrag >na) el día 18 de Septiembre de 1854. ¡

Pensión de 1.250 pesetas anuales á Doña Carmen Teixidor, ¡ 
viuda del Médico D. Jesús Albiol, que falleció dé fiebre tifoi- t  
dea en 5 de Abril de 1889 en Astudilló (Palencia). I

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Luisa Santos Maza- ¡ 
riegos, viuda del Doctor en Medina D. Claudio Cambreros, ¡ 
que talleció de fiebre tifoidea el 11 de Marzo de 1869 en Pa- j 
Lencia. |

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Filomena Gaitor, f 
huérfana del Cirujano D. Manuel Gaitor, que falleció del có- í  
lera el 27 dé Septiembre de 1885 en Fuenteacuña (Guádala- | 
¡era). ¡

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Cesárea Arranz, p 
viuda del Farmacéutico D. Tomás Alcubilla, que falleció del j  
cólera el 24 de Agosto dé 1885 en Váldecondes (Burgos). |  

Pensión de 1.000 pesetas anuales á Doña Sergia Fernández ¡ 
Arciniéga, viuda del Médico D. Angel Fernández Arciniega, I 
que falleció de flébre tifoidea el 21 de Enero de 1868 en ¡j 
Frías (Burgos); f

Pensión de 1.000 pesetas anuales á Doña María Luisa Bal- í] 
tasara, Doña Rita y D. Joaquín, huérfanos del Módico Don j¡j 
Juan Cafrió y Aledo, que falleció dél cólera el 19 de Agosto !¡ 
de1875 en OrihUela (Alicante), |

Pensión de 1.000 pesetas anuales á Doña Concepción Lo- ¡ 
bón, viuda del Médico Di Antonio Vallejo, que falleció de \ 
fiebre tifoidea el 25 de Abril de 1869 en Santa María del Cam- \ 
po (Burgos). g

Pensión ae 750 pesetas anuales á Doña Luisa González Sán- : 
chez, viuda del Médico D. Antolín López Mozo, quo falleció ■ 
del cólera el 25 de Agosto de 1885 en Pina de Esgraeva (Va- í 
lladolid). -

Pensión dé 1.Q0G pesetas an a les á Doña P r e c ise *  Xguna !

López, viuda del Médico D. Joaquín de la Casa y Otón, que 
talleció del cólera el 7 de Octubre de 1885 qu Almería.

Pensión de 1.000 pase-tas anuales ¿ D. Joaquín dd Cid y 
Solá, huérfano del Médico D. Antonio del Cid, que talleció', 
del cólera el 20 da Julio do 1856 en Madrid.

Pensióu de 750 pesetas anuales á D. Pío y Doña María F i
lom ela, huérfanos ctal Cirujano D.. Juívs? Francisco Itatam á- 
3a, que talleció del cólera el 8 de Septiembre de 1885 en Cas
tellón de Henares (Guadatajara).

Pensión da 750 pe^tas anuales á Doña Juliana Dtaz, viuda 
del Médico D. Felipe Cumies, que talleció de fiebre tifoidea é l  
15 de Marzo d© 1869 en Oeaña (Toledo).

Pensión de 750 pesetas anuales á Dnña Pitar Sua y Serrano, 
viuda del Farmacéutico D Joaquín Buñuel, que talleció del 
cólera el 7 de Agosto de 1885 e n C&lamalo (Teruel).

Pensión de 750 pesetas anuales á Boñ.t Enriqueta M artín 
Osea, viuda del Médico D. Juan Francisco. Vinaza, que falle
ció de fiebre tifoidea el 3 de Agosto Jl© 1886 en Estercusl (Te
ruel).

Pensión de 750 pesetas anuales á Doña Dolores Pardo y  
Sastrón, viuda del Médíco D. Bienvenido Manuel Blasco To
más, que talleció ikd cólera morbo en Velilla del Eb?o (Za
ragoza) el día 9 de Agosto de 1885.

A rt. 2.° Las pensiones anteriores s© abonarán desde el día 
en qu© sq apruébela presente ley, y taa disfrutarán tas v iu 
das mientras no cambien da estado, los huertanos hasta la  
mayor edad y tas hembras mientras permanezcan soltaras, 
debiendo sujetarse á tas reglas establecidas ó que se e>tabiez - 
can para tas pensiones del Montepío civil, en cuanto no con
tradigan la ley de Sanidad y elR-rglamedto para su ejecución.

Madrid 20 de Octubre de 1 9 0 8 .= :J u a n  d r  Lá. Cie r v a  y  P e -
ÑAFIEL,

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de la Gobernación á fin de que 

presente á las Cortes un proyecto de ley para que ei 
Gobierno pueda conceder á la Diputación de Guipúz
coa una red telefónica provincial, salvando los dere* 
chos correspondientes al concesionario de la red inter
urbana del Nordeste.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

1L E Q N SQ  n
U! Ministro de la Gobernad fia,
dto I m  Ofl&rvs» y  P e h a f i® ! .

A LAS CORTES
Perseverando el Gobierno en el propósito de extender tode 

lo posible el servicio telefónico en España, ha decidido soli
citar del Parlamento la autorización necesaria para conceder 
á la Diputación provincial de Guipúzcoa el establecimiento 
de una red que una á la mayor parte de los pueblos de dicha 
provincia y permita á algunos de muy corto vecindario te 
ner el servicio urbano, que en otro caso difícilmente se po
dría establecer.

En el proyecto que tiene el honor de someter á la delibe
ración de las Cortes se determta&n tas condiciones mediante 
las cuales ha de hacerse la concesión, y en ellas figuran las 
que dejan por completo garantidos los intereses dei Estado»

Por lo expuesto, el Ministro qu© suscribe presenta á la# 
fortes el siguiente

PROYECTO DE LEY I
Artículo I o Se autoriza al Gobierno para que otorgue á 

la Diputación provincial de Guipúzcoa el establecimiento y  
explotación durante treinta y cinco años de una red telefó
nica interurbana que pueda unir varios ó todos los pueblos 
de la mencionada provincia.

Art. 2.° Se incluirá en la concesión el establecimiento de 
las redes urbanas municipales que lo# Ayuntamientos res
pectivos de la indicada provincia renuncien á establecer y 
explotar.

Art. 3 0 Revertirá al Estado la concesión de líneas inter
urbanas; y en cuanto á las urbanas, cada diez años, los Mu
nicipios que hayan renunciado á establecerlas podrán obli
gar á la reversión de la red respectiva mediante abono á la  
Diputación del valor de la misma red en tasación pericial, y  
á la  expiración del plazo de treinta y cinco años, tas redes 
revertirán á los respectivos Municipios en el caso de que 
quieran explotarlas, y en caso contrario, al Estado.

Art. 4.° La Diputación provincial de Guipúzcoa abonará 
al Estado por la explotación de tas redes el 10 por 100 del in 
greso bruto. En la concesión se determirá el máximum de 
tarifas que se puedan imponer en la referida explotación.

Art. 5 ° Quedarán sujetos el establecimiento y explota
ción de la# citadas redes á todas tas condiciones reglamen
tarias para el servicio telefónico y á la intervención del Es
tado, tanto en lo que se relaciona con la seguridad pública 
como en cuanto á la recaudación.

Art. 6.® La concesión se entenderá hecha sin perjuicio 
alguno para los derechos reconocidos al concesionario de la  
red telefónica interurbana del Nordeste.

Art. 7.° En el caso de que el Ayuntamiento de San Se
bastián renunciase á la explotación directa de la zona de la 
red urbana que no está comprendida dentro de los límites 
municipales, se incluirá esa concesión en la que autoriza 
esta ley .

Madrid 23 de Octubre de 1908.=Ju a n  d e  l a  Ci e r v a  y  P e 
ñ a  f i e l .

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: La disposición 2.* de Ja Real orden de 4 de ' 

Febrero dé 1905, en cuanto determina que puedan 
acordarse las permutas que autoriza el art. 49 de la Vi* 
gente Instrucción general de Sanidad entre los Inspec
tores provinciales que la soliciten, siempre que éstos 
hayan servido por lo menos un año la plaza do que es
tén posesionados, es conveniente en general, pero difi
culta en estos momentos el buen servicio quo han dé 
prestar en las provincias los referidos funcionarios.

La deficiente retribución que les está asignada en la 
actualidad por las Tarifas de emolumentos sanitarios 
que aprobó el Real decreto de 24 de Febrero último, ha 
impedido é impide á muchos Inspectores que cumplan 
cual corresponde el deber do residir en la capital de
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las prevínolas respectivas si carenan de otros medios 
de subsistencia en la misma.

Justo es completar, dentro de lo posible, la retribu- 
eién debida á estos cargos, ya por medio de sueldos ó 
gratificación correspondiente, ya ampliando los emo
lumentos que les están asignados, como prescribe la 
disposición 4.a de las Tarifas; pero mientras estos pro
pósitos se realizan, conviene facilitar las permutas, 
dentro de las prescripciones del art. 49 de la Instruc
ción general de Sanidad.

Al efecto, y teniendo en cuenta que por las expresa
das consideraciones muchos Inspectores provinciales, 
al amparo de la Real orden de 5 de Octubre de 1905, 
que les concedió el derecho de solicitar licencia ilimi
tada, no pueden acreditar el año de servicios en la 
plaza de que estén posesionados, que exige el citado 
párrafo 1.° de la Real orden de 4 de Febrero, procede, 
para facilitar que se acomoden en las provincias donde 
les sea más fácil subsistir, que se suspendan la limita
ción y condiciones que establece la predicha disposi
ción 2.a hasta tanto que se modifiquen las actuales cir
cunstancias económicas de las Inspecciones.

En su virtud, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer:

1.a Que se declare en suspenso, mientras no se mo
difiquen las condioiones eoonómicas de las Inspeccio
nes provinciales de Sanidad, en la forma expuesta, la 
aplicación de la disposición 2.a de la Real orden de 4 
de Febrero de 1905.

2.° Que este Ministerio pueda acceder, cuando lo 
CBtime conveniente al servicio, á las permutas que so
liciten los Inspectores provinciales de Sanidad, cual
quiera que sea el tiempo que hayan servido la plaza de 
que estén posesionados; y

3.a Que las solicitudes de permuta, á estos efectos, 
puedan presentarse en el Registro de este Ministerio 
hasta el día 30 de Noviembre próximo.

De Real orden lo digo i  V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de 
las instancias presentadas por varios Inspectores pro
vinciales en el acto del concurso celebrado en 15 de 
Febrero de 1905 y después del mismo, en solicitud de 
que se declarara incompatibilidad de dicho cargo con 
otro de carácter dependiente de los Ministerios de Ins
trucción pública, Guerra'y Gobernación, y de las Dipu
taciones provinciales y Municipios.

Visto el informe emitido por el Real Consejo de Sa
nidad en pleno, en el que se propone se desestimen las 
instancias presentadas, de las que se deja hecha refe
rencia; que se declare compatible el expresado cargo 
♦con cualquier otro relacionado con el ejercicio de la 
^profesión, siempre que éste no impida la residenoia 
fija del Inspector en la capital de la provincia, á los 

i tfectos del art. 38 de la Instrucción general de Sanidad, 
y 4 que una vez establecido fijamente, los ingresos que 
ht Taran de percibir los Inspectores provinciales, sea con 
el earáeter de sueldo ó con el de gratificación, se con- 
ore tarán-de un modo definitivo las incompatibilidades 
que la experiencia adquirida hayan aconsejado para el 
perf «eeionamiento de los servicios respectivos:

Vn 'to el art. 38 de la precitada Instrucción:
Con. siderando que la falta de la debida retribución 

de los í  servicios que deben prestar los Inspectores pro
vinciales ha impedido que la permanencia de éstos en 
sus cargos sea tan constante cual era necesario para 
acredita! ole momento las incompatibilidades alegadas: 

Considerando que mientras no se disponga de los 
suficientes dato» acerca de este particular, y además 
no tengan los Inspectores provinciales la retribución 
conveniente y decorosa de «ng servicios, ya sea por un 
sueldo* gratificación ó por emolumentes, en cuantía 
suficiente para atender á su subsisten.»^ no pareoe 
justificado privarlos del ejercicio >de funcionéis medi
cas, correspondientes á otros cargos que les procuren 
recursos sin perjuicio notorio de lo5 deberes que les 
está impuesto; y 

Considerando que el art. 38 de la Instrucción gene
ral de Sanidad les impone el deber de residencia en la 
capital de la provincia, sin deolarar ninguna otra in
compatibilidad, por lo que mientras la experiencia no 
lo acredite no hay causa bastante por hoy pura esta
blecer las limitaciones que se pretenden;

S. M. oí Rey (Q. D. G.), de conformidad con el dicta? 
msn del Keal Consejo de Sanidad, se ha servido dispo
ner que se desestimen las instancias prosentadas en el 
acto del concurso referido-y después del mismo, en Sí»; 
licitud de que se declarase la incompatibilidad del 
cargo de Inspector provincial con otros dependientes 
de los Ministerios de Instrucción pública, Guerra,

Gobernaoión, Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos.

2.° Que se declare compatible el expresado cargo 
con cualquier otro profesional que no impida la resi
dencia fija del Inspector en la capital de la provincia.

3.° Que una vez establecidos los ingresos que ha
yan de percibir los Inspectores en concepto de suel
do, gratificación ó ampliación de emolumentes, se con
creten inmediatamente en definitiva las incompatibi
lidades que aconseje la experiencia adquirida.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Inspeotor general de Sanidad interior.

Por Real orden de 22 de Agosto último se dispuso la 
publioación en la G a c eta  de los escalafones de Secre
tarios Administradores de las Juntas provinciales de 
Beneficencia y de Aspirantes á dichas plazas, rectifica
dos en virtud de le prevenido en la Real orden de 19 de 
Febrero anterior, y que se provean definitivamente las 
plazas de Secretarios Administradores que aparecen 
desempeñadas interinamente teniendo en cuenta lo 
preceptuado en la disposioión 3.a de la Real orden de 
31 de Octubre de 1902, prefiriendo en los nombramien
tos á los Secretarios Administradores en propiedad y & 
los cesantes que figuran en los escalafones rectificados, 
por orden de antigüedad, y en su defecto, á los Secreta
rios interinos y aspirantes que aparecen en los mismos 
escalafones con mayor tiempo de servioios.

Para llevar á efecto lo prevenido en las Soberanas re
soluciones citadas,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.a Que se provean en propiedad las plazas de Se

cretarios Administradores de las Juntas de Beneficen
cia de las provincias de Cáoeres y Canarias que resul
tan vacantes, y las de Albacete, Alicante, Almería, Ba
dajoz, Castellón, Córdoba, Gerona, Guipúzcoa, Grana
da, Jaén, León, Logroño, Palencia, Soria, Tarragona, 
Toledo y Baleares, que se hallan desempeñadas interi
namente.

2.° Que se abra conourso entre los que figuren en 
los escalafones publicados en la G a c e t a  d e  M ad rid  
correspondiente al día 26 de Agosto del corriente año, 
reúnan las condiciones que señala la Instrucción de 14 
de Marzo de 1899 y aspiren á las referidas plazas, á fin 
de que hasta el día 30 de Noviembre próximo puedan 
solicitarlas, presentando sus instancias documentadas 
en la Dirección general de Administración.

3.° Que los Secretarios Administradores, así en 
propiedad como cesantes é interinos y aspirantes! que 
no figuren en los escalafones rectificados podrán tam
bién presentarse en el plazo señalado á ooncursar las 
plazas expresadas, sin perjuicio del derecho preferen
te de los que en los escalafones figuran; entendiéndose 
que, en defecto de éstos, tendrán aquéllos preferencia 
dentro de su respeotiva situación ó categoría, por or
den riguroso de antigüedad en los servicios prestados, 
de manera que los propietarios y cesantes de esta da
se no comprendidos en los escalafones rectificados se
rán preferidos á los interinos que aparezcan inscritos 
en ellos, como lo serán los interinos activos y cesantes 
con relación á los aspirantes.

4.° Que se prevenga á los que obtuvieren el nom
bramiento de Secretarios Administradores, con arre
glo á este concurso, que si en el término de treinta 
días, oontados desde la notificación, no se presentasen 
á tomar posesión de sus cargos, quedarán sin efecto 
diohos nombramientos, proveyéndose las vacantes que 
resulten con arreglo á lo preoeptuado en los núme
ros 3.® y 4.° de la precitada Real orden de 22 de 
Agosto.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S, 
muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil, Presidente de la Junta provin:

eiai Beneficencia d e .....

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Aliaga 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial 
de Zaragoza, con fianza de 1 375 pesetas, cuja  provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo 
soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la*ley Hipote- 
cavia y m  la regla 1 /  del 263 del Reglamento para su elocu
ción. ^

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a *

Madrid 26 de Octubre de 1908.=E1 Director general, Pablo 
Martínez Pardo.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Nájera, de 
tercera clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Burgos, con fianza de 1.750 pesetas, cuja provisión deba ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la 
regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .

Madrid 26 de Octubre de 1908.=E1 Director general, Pablo 
Martínez Pardo.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección general de Navegación y Pesca marítima.

S ección  de H idrografía*
A V I S O  A LOS NA V E G A NT E S

Al recibirse este aviso, corríjan» los planos, cartas, ¿’tr 
rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

(Continuación).
Alemania*

Luz de Borkum .—M odificación.
Avig aux Navigateun núm. 297/1.690. París, 1908.

Húm. 885*—Se modificó el carácter de la luz de Borkum 
(Aviso núm. 560 de 1908); dicha luz aparece actualmente 
blanca de un grupo de 2 destellos blancos cada 40 segundos.

Fases: Fija, 25 V3 segundos; destello, 3 V6 segundos; ocul
tación, 8 V3 segundos; destello, 3 %  segundos.

Situación aproximada: 53° 35r 25" N. y 12° 52' 14" E. (6® 
39' 54" E. de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 3,1.°, pág. 68.
Carta núm. 45 de la sección II.
El Director general, Em il io  L uanco .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado.
Este Centro directivo ha acordado que el día 2 de Noviem

bre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente i  
Las clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura, 
que perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las 
provincias del Reino y Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 del mismo.

Madrid 26 de Octubre de 1908.=José Martínez Agulló.

Junta clasificadora de las obligaciones 
procedentes de Ultramar. 

Secretaría.
En las G acetas  correspondientes al día 22 de Agosto últi

mo y 2 del actual aparecen publicados los créditos compren
didos en las relaciones números 664, 712 y 726, á nombre de 
D. Andrés Girona Aguilera, D. Agustín Daniel Castañeda y 
D. José Puga Muñoz, por las sumas de 1.903 85, 1.665*92 y 
2.225 pesetas, respectivamente; y siendo los verdaderos ape
llidos de dichos acreedores los de Girón Aguilera, David Cas
tañeda y Piega Muñoz, se hace la presente rectificación para 
los efectos consiguientes.

Madrid 26 de Octubre de 1908.=E1 Secretario, José de la 
Goncha.=:V.0 B.°=E1 Presidente, Andrade.

MINISTEROI DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Administración.

Instruido el expediente especial que determina el art. 53 
y la facultad 6.a del 67 de la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, á fin de proceder á la clasificación como de Benefi
cencia particular del Asilo El Carmen, instituido en Porri- 
ño (Pontevedra), y á la transacción propuesta por los herede
ros del fundador D. Avelino Villasuso, se cita, en cumpli
miento del trámite 1.° del art. 57 del expresado texto legal, 
durante un plazo de treinta días, á los representantes é in
teresados en los beneficios de aquélla, al objeto de que pue
dan alegar las reclamaciones pertinentes á sus derechos, 
para lo cual tendrán de manifiesto el expediente en la Sec» 
ción del ramo de este Ministerio.

Madrid 23 de Octubre de 1908.=EI Direclor general, A* 
Marín de la Barcena.

Instruido el expediente especial que determina el art. 53 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899, á fin de proceder á 
la clasificación coino de Beneficencia particular de las funda
ciones instituidas por D. Pedro Monedero Martín en la pro
vincia de Palencia, se cita, en cumplimiento del trámite 1.° 
del *rt. 57 del expresado texto legal, durante un plazo de 
treinta días, á los representantes é interesados en los benefi
cios de aquéllas, al objeto de que puedan alegar las reclama
ciones pertinentes á sus derechos, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección del ramo de este Mi
nisterio.

Madrid 23 dé Octubre de 1908.=E1 Director general, A. 
Marín de la Barcena.

Inspección general de Sanidad interior.
En cumplimiento de lo preceptuado en los artículos 28 del 

Reglamento de baño* y aguas minero-medicinales y 112 de 
la Instrucción general de Sanidad, reformado por Real de
creto de 2 de Marzo de 1905, se anuncia como vacante la 
plaza de Medicó Director del balneario de Moralzarzal, en 
esta provincia, por fallecimiento de D. Eduardo Moreno Zan
cudo, cuya plaza habrá de proveerse en el próximo concurso.

Madrid 26 de Octubre de !908.=:E1 Inspector general, Eloy 
Bejarano, _______________



404 27 Octubre 1908 Gaceta de Madrid.— Núm 301

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  O B R A S P U B L IC A S  —  C A R R E T E R A S  —  C O N S T R U C C IÓ N  

Propuesta ssra el plan de estudios y obras nuevas de carreteras para 1909, formulada en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Enero de 1903.

E S T U D I O S B a l e a r e s ,

mío VINOLAS DENOMINACIÓN DB¡ LA.S CARRETERAS Kilómetros,

Prolongación de la de Arta á Santa.M^g&rit&h&s 
ta Inca......................................... .......................

TROZOS
L O N G I T U D PRESUPUESTO

Albacete... 
Alicante.. , ,

propone ios consignados en el plan de 1908.
\ icante á la de Orihuela á la de Torravieja á Balsicas.........
Roquetas á Alicún................................................................
Avila á Casavieja.—Sección de Burgohondo a Casavieja.......
enceres a Ja estación de Medellín por Miajad&s.....................
No bace propuesta.
vdsona á Ribas.—Sección 3.a, trezo 1.°.................................
No hace propuesta. ' 
Z vrza la Mayor á la de Puente de G.uadancil á Ciudad Rodri-

No hace propuesta.
^v¿ta Cruz de Tenerife é Buenavísta............... ..» . .
Barracas á Campos de Arenoso............................... . . ............¡
Valdepeñas á Ventilla de Fernández.. . . . . . . . . . . . . ^ . ¿v.;
Lucena á Estepa.-—Segunda sección....... - ........................... 1
E-tación de Palma del Río á la carretera de Fuente.ovej.ua»!
-  al Castillo de las Guardas,............................... ..................
Do la de Carril á Chapa (Pontevedra) á Arzúa.
Da la de Cuenca á Albacete á la Roda,—(Puente sobre el Jú-

car)............................. ..... i ................. ............
Sin Clemente á Iniesta. trozo 6 .°.,., ( .......... , ........ .............
Nía hace propuesta.
Oa la de Bailen á Málaga á 3a estacióh de Riofrio...................
AtLmza ¿ Barlanga de Duero............... ................................
No hace propuesta, 
ídem.
Venta de las Paloneas ¿ Diezma........................... .......... .
Vegmnián á la de Boñar á Torna á empalmar en término de

Salas con la de Sakagún á las Arriendas...........................
La» que propone están consignadas en el plan de 1908.
No hace-propuesta.
Ventas de Narón á Folgoso, trozos 3.° y 4.°...........................
Propone las del plan de 1908.
&atepona á Ronda—Sección de Estepona á la estación da

Gaucín................. *....................................................... .
No hace propuesta.
Propone el pian de estudios vigente.
Oviedo al puente de Peñ&ñor............. ...................................
Oarrión de los Condes á Moratinos ....................................
Dovelo á la de Puente de las Poldras á Pontevedra...............
Estación de Guijuelo a la cuesta del.Reventón...................
Ojedo á Riaño, trozos 4.°, 5.° y 6.°............  .......................
La propuesta está incluida en el plan de 1998.
Idem.
Ventas de Ciria á Aranda del Moncayo.................................
Lérida ¿ Flix................................................... .....................
E ¿ación de Mora á Ademuz, trozos A0 y siguientes*............
Fuentidueña de Tajo á la estación d8 Santa Cruz de la Zarza.
Requena á Che! va, un trozo............ ......................................
C*sas Ibáñez á. Alberique, un trozo............................... .
Ademuz á Valencia, un trozo ........................................ ........
Carretera que, partiendo de Villamuriel y pasando por Bola 

ños, termine ©n el cruce de la carretera de Castrogonzalol
á Palencia con la de Valderas á Villafrechós.....................

Astorga ¡á Puebla de Sanabria por Santiago Millas (parte
i comp.* en la p.&).—La mitad............................................ .
Rueta al límite de Navarra.—Sección 1.a, trozo único:.........

| Suma,....... ..............................

12
10

Kilómetros. Pesetas.

Avila.... 
Badajoz........

12 2.° 5‘998 155,814*7212
Baleares 
Barcelona...
Burgos.......
'Gáceres.......

7

i o
B a r c e l o n a .

Cádiz.........
Canarias.... 
Castellón... 
Ciudad Rrf*) ,

14 Kalaca-de la carretera de Molías del Rey á Calda*
AftT) ]«» dñ á FfitnfiiA „ Unico.l.o 0f849

6‘132
5 337̂ 24 

150:4907415 Tí$i/1a1at̂ a ¿ Mnl lfif.. .. a «__
10
1Córdoba.........

Mem.......... ■, 12 R i  i -rerrv».
Coruña..... 10
Cuenca....... 1 Lerm& á Tórtolos . , ....... ..................... ........ . | 3.° 7613 86.785*467

granada.. . .
Guiflala^ara.,
Huelva.
Huesca. . . . .

2
13 ; v

L a c e r e s .

8
León. . . . . . . . . Cáceres á Medellín ................................................. 3.° 9919 145 620*67

18 VnlvRpdfl dñl F p ftín o  á H e r v á s . . ............................................. 3.° 8k102 95.159*97
Lérida—
Logroño..........
Lugo.. . . . . . . .
Madrid....... .

10
G áidia ;.

Málaga........ 17
Murcia. . . .  
Orense.. . . . . . Jerez de la Frontera á Cortes.T-.Seccíón 1.a—Puen-

■fa Ha lo  T7lñ?ir!a cnhpw p1 (riiDfl 2.° 6250 274.63936Oviedo. , 16
Falencia., x, 
Pontevedra.«.
Hilum m

2o
6

15
Santander 14 V/Cll JC4.A1CL .̂
Segó vía, 
Sevilla... . . . . . . 10

9
Arona á su puerto.................................... .............. Uuico* 1P992 167 950*82Soria.. . .  .........

Tarragona. 
T e r u e l . . . . . . .

Telde á YaUequillo... ............................ ................
Del puerto de Candelaria >i la carretera general 

Sur •• . . . . .  .

Unico. 9 445 135.986 25
16 Unico. » 35,727*11Toledo... . . . . . 16 Taraar&ceite á la de Las Palmas á San Bartolomé 

de Tirajana..........................................................Talencia.. . . 8 2.° 7f891 117.699*88Idem. . 
Idem.. . . . . . . .
Talladolid.. . . .

8
8

¡ 22 C a .s t e l ló r \ .
Zamora.. . . . . . .

17
3 Morella á Alcorisa ramal al Forcall....................... Unico. 1‘875 69.713‘60Z « n » Gérica á Zucama. ......... ........................ ............. . 3.a 4>220 1] 8.589 46

395

O B R A S  N U E V A S

A l b a c e t e .

C i u d a d  R e a l .

Hembrilla al Peral.................................................. Unico. 18 293 213.971*46

TROZOS
LONGITUE> PRESUPUESTO C ó r d o j b a .

Kilómetros. Pesetas.
T> J . 4 ,̂ -J' * *TT?'l V — _ _ — _ _ J • Jü JM _ *L, — 5.° 5*186 89 40243

Be Arora á \ b:sicete per Carcelín, Alatoz y Casas
Pedro Abad a Villanueva de Lordoba.. . . . . . . . . . . .
Posadas á "Villaviciosa.......... ........................

6.°
5.°

6l137
7483

75.484*02
141.690*60

¿ a  Jnb.íi N n ñ ........................................ .............................. ... ............................ 5.® y 6.° 14*303 196.97353 A IwaAi)i i o i í ó  la A 1 nníiú 1.° 042© 2.76644

A l i c a n t e . C o r n ñ a ,

Pego á Benidorm.—Sección 1 .a .................... . . . . . . . . . .
Jijona al camino de Benifallim a Aicéy...........*...

4*°
2.°

7*815 
9 521

209.696*58 
80.691‘06 Negreira á Corcubióní — Sección de Neg reira á 

Puente Olveira.............................. ................... 2.° y  3.°
o  ■<>

15*273 174455*71
7‘699 108.103142

A l m e r í a ,

&  -

--------- --- --------  i — i—w-----  ^ ----- i r  - —------- • - 7 • -■ ---------- - ■ 1 ------------------ -*

C u e n c a .
Entralos documentos remitidos por la Dirección 

no ha venido ei plan de obras propuesto por la
Estación de Huelves á Bar»jas*............................ . Unico. 10*940 208.665*60

Á v i l a , G e r o n a .

No *e proponen obras. | Besalú á Rosas.*—Puente badén del río Mamol 
Figueras ú Albaca ............ ...................................

Unico.
2..°

0423
6*231

22 344*73 
143.254*77

B a d a j o z
G r a n a d a ,

Caatuepa á Guaraña.—Sección 2.a. ......... ..............
Estación de Bienvenida á Cumbres de San Barto

lomé ................................ ..........................
6 , 4

19

8002

4f022

101 4 0 “̂JLUl .4Uó

* 95.72J ‘01 No se proponen obras.



Gaceta de Madrid,—Núm. 301 27 Octubre 1908 405

G r u a  d a l a j  s íx ^l . F a l e n c i a *

Huete á Tortuer&.—Sección de Villenueva d? Aleo 
rón á Zaorej&s......... ..............................................

TROZOS
LONGITUD

Kilómetros.'

PRESUPUESTO

Pesetas.

Villafolfo á Lagartos...............................................
Carrión á Gozón................ ............... ............. ...

TROZOS
l o n g i t u d ! presupuesto

Kilómetro.* § Pesfctaa.

i 10*780 104.056*28
2.° y 3.° 

2.° 
Unico.

19*837 1 230.97m  
7 081 S i 01/957*16 
7*473 ¡00.957*76Frósmita á Melgar de Yuso...................... ................

H u .e lv < a .
P o n t e v e d r a . .

Aya-^ente á Araoena...............................................
Huelva á Sanlúcs-r del Guadiana.—Sección de San 

Bartolomé á Yilianueva ................................. .

5.°

1.° 6‘173

>

72.707*18
Puente de las Poldras á Pontevedra.........................
Cangas á Villaboa.................................. ............ . 5*586 ] 89.992* #5 

2-° 1 8 291 | I85.348‘2§

H u e s c a . ®  a l a m a r i c a .

Barbastro á la frontera.—Sección de Campo á El 
Rum.—Proyecto de lo que falta ejecutar de la

4*781 248.110*46

Béjar á Ciudad Rodrigo. — Sección de Sequeros á 
Ciudad Rodrigo.......................................... .......... 1.° 10 154 144.439*13

S a n t a n d e r ,
J a é n .

Espinosa de los Monteros á Solares.......................... 5.® 2-771 94.349*04

Puente de Gén&ve ¿ la de Hellín á Elche de la Sie-
6*652 146.100*47

S e g o v i a .

L e ó n . Aranda de Duero á Ayllón...................................... 1.° y 2.° 12 255 111.061*56

León á Astorga....................... .................................
Camarzana de Tera á La Bañez.................................

9.°
2.°

1*385 19.146 06 
9*800 227.432*07 S e v i l l a .

L é r i d a .
Palma del Río á la de Madrid á Cádiz pbr la C&ín 

pana...................................................................... 1.° y 2 o
|

12 767 Í 273.618*94
)

Solsona á Ribas.—Sección de Seisena á Carrea.. . . 2.° 5 142 241.825 27 S o r i a .

L o g r o ñ o .
Agreda á OI vega............................................*.......... Unico. 9*700 | 127.128

T a r r a g o n a .Ribafre. ha ¿ la de Garray á la estación de Calaho
rra .. ......................................................................... 1.° y 2.° 

2.°
16*238 281.538*40 
5*882 44.841‘25Estación de Alcanadre á la Villa de Ocón.. . . . . . . .

Da 1% de Akovar á Santa Cruz de CaJafell, en las
inmediaciones de Alís i  V illabella......................

Estación de Ruidecanas á Mombrío..........................
Unico.
Unico.

5*955 
3 046

88.389*87 
85.329 72

L x a g o .
!

T e f u e l .Baralla ¿ Msira por el Cááaso.—Sscción del Cádaso
o pí r» . . . . . .  ............................................ 3.° 5*555 83.482*09

i r  _ __ J ̂  á 1 T__i. _ * i *1 • K A J% rs M A 24 238 297.958 01

M a d r i d .

Mases de Albentosa a Aliaga....................................

T o l e d o .
* 1* AíWW/'i i ti nain v« m ai Ai n 3.° 7*115 82.325*94

Tembleque á la de Mora á Madridejos...................... 2.°
!

7 170 ¡j 90.444 49

M á l a g a .
V a l e n c i a .

No se proponen obras. | Alcudia de Crespín á Agora.—Sección de Enguera
3.°

1.°

7-500

7‘797

110.000

92.218*94IV I t i r e ia . .

á Agora...................... ........................
Altura á Alcublas por la Masía de Ribas y Santua

rio át la Cueva Santa..............................................

V  a l l a d o l i d .Cartagena a la  de Cieza á Mazarrón,— Sección de
Aljorra á Cuevas de Reillo.....................................

De la estación de Alcantarilla á la fábrica de pól
vora de Murcia. . . . . . . . ..........................................

De la de Murcia á Puebla de Dan Fadrique á la de 
Puente de Génave á Elche de la Sierra................

3.°

Unico,

3.°

5*391

2*595

8*636

45.123*95

42.05902

75.673*77
De la de CaéUar á Peñafiel á Villafufcrte. — Sec

ción 1.a............................. ......................................
P*ñ&flel á Montema^or ................... .......................

2.°
1.°

7*445
10*000

97.168 64 
131.682*33

O r e n s e . Z a m o r a ,

Cea á Bustelo de Abajo...........................*................ 2,o » 68.043*56 De la de Z*E&&ra á Fornnselle á Ledemia.............<
De la do San Marcial á Zamora...................... .

4.°
5.°

5*782 
4 476

51.414*33
42.370*72

O v i e d o . Z a r a g o z a .

Caranga ¿ Santa Marina.—Sección de Ja de Trub?a 
á la de La Magdalena a Belmonte Bon................. 3.° 4*100 135.568 24

Caspe á Selgua.— Puente $¿©bre el Ebro. , 

Alagón á la de Borja. & Rueda de Jalón........... 1.° 9*401 ' 508.747*35

En consecuen cia con lo prescrito en el citado Rea- decreto á< 30 d® Enero de 1903, se podrán presentar reclamaciones en contra de las anteriores propuestas hasta si 30 *:\? Noviembre 
próximo.

Madrid 22 de Octubre de 1908. =  El Director general, Abilio Calderón.
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MINISTERIO M  LA GUERRA
Inspección general de las Comisiones 

liquidadoras del Ejército.
Com isión liq u id ad o ra .

ARTILLERÍA.— CUARTO REGIMIENTO DB MONJCAÑA.
Be! ación nominal de los individuos cuy os ajustes han sidoter 

minados sin que los interesados hayan reclamado su pago 
la cual se form a con arreglo á lo dispuesto en el art. 4 /  
del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O., núm. 109).

Pensiones de cruz como comprendidos en la Real orden de 12 de Octubre 
de 1906 {D. O., núm. 223), por haber percibido las cinco pesetas por mef de campaña.

ALCANCES
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

Sargento . . .  Antonio Marina Suárez...............  21*25
Idem . .  Baldomcro Casanovas Delgado. . .  85
Idem ............ Deogracias Fides Rabadán  5*30
Idem .............Enrique Arigl&da Alavedra  1595
Id em ............José Oasalá Rives  .............  47*80
Id e m ., . . . . . ,  Juan López González...................  85
Id e m .. ........ Lucio Btrragán Cea . . . ,  A  74‘40
Id em .. . . . . .  Miguel Marín G aspar................... 5'30
Idem. . . . . . .  Sebastián López Llamas.............  239 05
Idem .............Segundo Mínguez F uen tes  5*30
Idem  Víctor Dionisio Macías.................  95 65
Cabo............ Angel Luna Pérez..........................  5*30
Ídem ............. Domingo Morano G arc ía ............  31 90
Idem.............Esteban Batilori P u jo l.  .............  31‘90
Id e m .  Felipa Caimerino D urán.............  5‘30
Idem .............Fulgencio Casado Martínez  223‘15
Idem Francisco Peñas Correro.  ........ 53 15
Idem ............ Guillermo Ramos García  31*90
Idem  Joaquín Castelló Dobóa  21 *25
Id em ............Juan Heras G iral  ..................   69‘05
Id e m .a .... . .  Ricardo Pujol Vi’á ......................... 111*55
Idem    Sotero Rodríguez Diez.................  37*20
Trom peta... Francisco Toledo Díaz   37*20
Idem . . . . . . .  Luciano Ramírez Santos   10‘65
Artillero 1.° Doroteo Zabala D íaz.....................  21*25
Idem. José María Olleta Marcos..............  69 05
Idem Laureano Calvo Rodríguez  31*90
Idem  Nicolás Maque daño Monto ro   26*55
Idem  Ramón Méndez M artínez.............  15‘95
Idem  Simón Angulo Martínez...............  47*80
Idem  Valentín Pujol T a r ín ...................  138*15
Artillero 2.° Aureo Lozano Sánchez.................  148*75
Idem Anastasio Murciano M artínez.. . 42‘50
Idem Antonio Avilés M artín  15 95
Idem Antonio Carrasco Expósito  143 45
ídem  Antonio Chicón Mora...................  15*95
Idem  Antonio Fuentes L obo.................  414*40
Idem  Antonio Molina Soler...................  31*90
Idem  Antonio Parrilla López.................  191*25
Idem  Antonio Solé Liado .........  47 80
ídem   Antonio Valenciaga Antona  42 5o
Idem  Benito Burgos Molina ............. 5*30
Idem Bernardo Rama M ontañana  21*25
I d e m , . . . . , .  Cipriano Hernández García  42*50
Idem  Diego Navarro Fernández  53*15
Idem .............  Demetrio Baeza L om a...  31 90
Idem .............Domingo Gómez Incógnito  191*25
Idem ............. Emilio Arrabal Cárdeno. 10 65
Idem ............. Emilio Cotilla H errera................  11155
Idem .............  Emilio Madrid R abadán.  ........  15 95
Idem.............  Emilio Valdivia P untas..............  127*25
ídem   Enrique Oller Saporra................... 10*65
Idem   Enrique Romero Rom ero.  ........ 47*80
ídem  Enrique Rovo M iguel   10*65
Id em .  Félix Pérez Personat. ........ 42*50
Idem  Francisco López Cortés  .............. 15*95
Idem Francisco Naranjo Falcón .. . . . . .  10*65
Idem  Isidoro Pérez Antón . . . . . . . . . . . .  5*30
Idem  Isidro Pan Expósito.. ..................  223 15
Idem  Isidro Pérez Navarro...................... 10 65
Idem  Jaime Vínolas B-ius....................... 3i*90
Idem Jacinto Arrian Go; záiez.............  15 95
Idem  Joaquín Badía Bidi  .....................  47 80
Idem.   Joaquín Muñoz -v,vi;ero...............  95*65
Idem ............  José Arias Jiiaéoez  ......  95*65
Idem .. . . . . .  Joss G arúa BeríjVom  10 65
Idem  .........  José Gamía Fernández   42 50
Idem ............. Juan HLpinosa López...............  31*90
Idem  Ju.^ü G P r te  Campos  116 90
Idem  Juay L M crjón.. . . .   31 90
Idem ..................... luau L'?U' V oUh i o „ ............................... 85
Idem   J-i*a O -  • cá mez...................  5*30
ídem   f mn P-.úg i-ío.;U'd¡v     15 95
Idem ........... j .1 ¿ /: R. i ó Ahk- ¿v>-  42 50
ídem ........... ! J-¡,n H a E$pt\ >a    5 30
Idem . . . . . .  j.J ;¿5sn Velazco MoraUs....... 15*95
ídem ............ Gu:ian NúñezMarsia........  10*65
Idem ........... j L > ó íí S án c hez Ló i) e ¿   207 '20
Idem   d o uricio Gras Mau i   300 45
Idem   Manuel Huelga V ii?d   63 75
ídem   aáanuel IDrnáíidfz Pá^sz  191*25
Idem  Manuel Madoi M artí........  15*95
Idem  Manuel Martínez Jim énez......... 10*65
lo.?m    Manuel Pérez S o le r...............   42 50
Idem  Manuel Sanz Sánchez   159*40
Idem  Manuel Sarrión Sánchez.............  5*30
Idem Marcelino Manín Manuel........... 15‘95
Idem .   Miguel D^n&ire Ro d a n ............ 10*65
Idem .. . . . . .  Miguel Martín G uerrero ............... 31*90
ídem .  Narciso P anel-s-Farro.. . . . . . . . .  '10*65
Idem  Ntcasio Mencías Fernandez  159*90
ídem   Pedro Tejero Cabv it a ......  58*45
Idem Rafael Navas P érez..........  53*15
Idem  Rafael Pérez Sánchez......  10*65
ídem .  Ramón Gonzá’ez Deígado..................... 63 75
Idem  Ramón TarmelJa Tasies... 42*50
Idem   Robusti&no de )& Mata Martín . . .  15 95
Idem Salvador Aleo lea S áachez.. . . . . .  95*65
Idem S Jvador Gr¡*pj Taberner.........  79‘70
Idem. . . . . . .  Sebastián Moya C abrera.   ........  15 95
Idem Tomás Martínez La hoz..... 63*75
Idem .   Viceme Deogracias López...................  37 20
Id e m ,. . , . . .  Vicente Moinperier Mora-. . . . . . .  i 15*95
Idem .  V.cüoríaa-.i Oyarzabal írizabal... j 37 20

. .. Angel García Gocza' -z................I 74 40

3.v'oelona 5 •!*.» x«*o*iembre de 1908. ■ E C imandanteM¡v ver, 
Narouso B:ítas.=V 0 B.°— El Coronel, primer Jefe, Eosenat.

Madrid L° Octubre do. 1908.— El General, Inspector 
g-'.nsr&l, José Barraquer. JG—182

Com isión liq u id a d o ra  d e  C uerpos d iaueltos 
de F ilip in as .

Batallón Cazadores Expedicionario núm. 12.

Relación nominal de las clases é individuos del mismo cu
yos ajustes han sido aprobados durante el mes de la fecha, 
y se relacionan para cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 4.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. O.. 
número 109).

IMPORTE
clases N O M B R E S  -

Pesetas.

Cabo .  José Puigros Vivo . . .............   128*10
Soldado Andrés Ramón Angel............... 561
I d e m G r e g o r i o  Carazo B ueno................ 545*95
Idem  Pedro líendieta U rquijo .  .......... 425*30
Idem. . . . . . .  Pedro Pérez N avarrete.................  425*30
Idem  Ramón Sanz Díaz  ............ 118*85

Tota l...................  2.204*50

Reus 31 de Agosto de 1908. =  El Comandante Jefe, Afana- 
sio Llórente. =  V.° B.° =  El Coronel, D arnell.

Madrid 1.° de Octubre de 1908, =  El General, Inspector 
general, Jóse Barraquer. JG—310

In c id e n c ia s  d e  la  Com isión liq u id a d o ra .

Octavo batallón Cazadores Expbdicionario 1 F ilipinas, 
AFECTA AL REGIMIENTO INFANTERÍA GRANADA. NÚM. 34.

Relación nominal de los individuos de este disuelto batallón 
que9 por haber percibido cinco pesetas por mes de campa
ña y  poseer cruces pensionadas, han sido ajustados con 
arreglo é la Real orden de 12 de Octubre de 1906, sin que 
los interesados hayan reclamado sus alcances.

Pensiones de cruces.

ALCANCES
clases N O M B R E S  —

Pesetas.

Sargento . . .  Celestino del Campo Campo. . . . .  15*95
Cabo Miguel Martínez C egarra .. . . . . . .  21 25
Idem  Juan Rodríguez R ubio .................  31*90
Idem Mariano Artal L e r ín .. . ................ 5*35
C orneta,,. . .  Pablo Arroyo Cisneros.................  53 15
Soldado  Andrés Alonso Gordo   15*95
ídem.  Antonio Fernández M artín  116 90
Idem Juan Méndez Méndez.....................  10*65
Idem Juan Gálvez P once.......................  127*50
Idem  Lázaro Fernández Pr ie to. . . . . . . .  15*95
ídem    Miguel Barbera Alfonso................ 15*95

T o ta l . . .....................  439*50

Sevilla 26 de Septiembre de 1908. =  El Teniente Coronel 
Mayor, Baldomero Casalini. =  V.° B.° =  El Coronel, Sierra.

Madrid 12 de Octubre de 1908,=EL General, Inspector ge
neral, José Barraquer. JG—409

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provínola 

de Zaragoza.

N eg o ciad o  C om ercio ,
D. Juan Tejón y Marín, Gobernador civil d8 esta pro

vincia.
Higo saber que á v irtud  de expediente incoado en este Go

bierno con motivo de lo solicitado por Doña Pilar Fioreu y 
Valdersoros, en nombre propio y el de su hija Pascuala Na
varro Fioreu, viuda é hija herederas de D. Luis Navarro 
Pamplona, Corredor de Comercio que fué de esta plaza, para 
que les sea devuelta la fianza que el difunto Sr. Navarro t ie 
ne constituida en la sucursal del Banco de España de esta 
capital para responder de las operaciones de su cargo, he 
dispuesto hacerlo público en 1&.Ga g e t a  d b  Ma d r i d , en cum
plimiento del art. 67 dei Reglamento interino de Bolsas, se
ñalando el plazo de seis meses, conforme á los artículos 98 
y 946 del Código, para que puedan hacerse ante los Tribuna
les las reclamaciones que procedan.

Zaragoza 20 de Octubre de 1908.==E1 Gobernador, Juan 
Tejón y Marín. X —437

Delegación de Haciende» de la provine»!® 
de Oviedo*

ANUNCIO

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por esta Caja sucursal de Depósitos en 29 de Mayo de 1899, 
expedido con los números 81 de entrada y 958 del registro, 
constituido por los Sres. Iria rte  y Adarraga para garantir 
el cargo de Procurador del Juzgado de Gijón D. Constantino 
Herrero, importante 2.000 pesetas, y habiendo acordado el 
Juzgado de Gijón, á cuya disposición estaba, en auto de 2 de 
Marzo de 1908, la devolución á favor del Sr. Herrero, se pre
viene á la persona en cuyo poder se halle le presente en esta 
Delegación; en la inteligencia que de no verificarlo queda 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y BokUn oficial de la provincia, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 el Reglamento da' la Caja de Depósitos vigente.

Oviedo á 15 de Octubre de 1908.=E1 Delegado de Hacien
da, P. 8., A. Martínez. X—436

UniversSfiad de faleneia.
A nuncio .

De conformidad con lo dispuesto en el art.  13 del Real de
creto ie 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° d e \

decreto-ley de 25 de Junio de 1875, ha de proveerse jror con
curso una plaza de Ayudants gratu ito  de la Sección de Cien
cias, con destino al Instituto general y técnico de Albacete.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presen tar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado m  la . Facul

tad de Ciencias, ó tener los ejercicio» del grado; del deudo 
presentar, antes de tomar posesión, el correspondiente ti tul©.

Acreditar además alguna de las circunstancias s ig u ió  tas:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de ch 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualqul 's r  
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocí 
da importancia para la enseñanza, y relativa á la m ateria dt © 
la Sección en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
U Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna?- f o  
aquellas circunstancias, 3a elección podrá recaer en persona4 
en quien concurra solamente la de posser el menciónadú* 
títu lo .

En su consecuencia. los que se crean con las circunstan- * 
cias expresadas dirigirán sus solicitudes documentadas á  
este Rectorado dentro del término de veinte días, contados 
desde el siguiente al da la publicación de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la inteligencia de que las instancias 
que no obren en esta Secretaría general á las catorce del día 
en que expire dicho término se considerarán como no rec i
bidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Valencia 20 de Octubre de 1908 =E1 Secretario general, 
Pascual Martínez. P—521

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía-constitucional de La Unión. 

R ectificación .
Hago saber que al redactar el pliego de condiciones para 

el arriendo de ios impuestos de cédulas personales, carruajes 
de lujo y  casinos y círculos de recreo, inserto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  núm. 295, del día 21 del actual, y Boletín oficial de 
1» provincia núm. 251, del día 22, se ha omitido en la condi
ción 3.a consignar que el tipo de subasta de 18.500 pesetas es 
por cada uno de los cinco ¿ños á que se refiere el arriendo; 
debiendo, por tanto, adicionarse en el modelo de proposi
ción, y á continuación de la*? palabras «cantidad de ..... (en 
letra)», las de «por cada un año».

La Unión 23 de Octubre de 1908.=Jacinto Ccmesa,
S—115

Ayuntamiento constitucional de Palana 
de Mallorca.

Habiendo acordado este Excmo. Ayuntamiento 3a ejecu
ción de las obras necesarias para la habilitación del edificio 
recientemente construido para Matadero, esta Corporación 
saca á subasta la ejecución de dichas obras bajo las condi
ciones que se insertan á continuación.

Palma 6 de Octubre de 190S.=E1 Alcalde, Antonio Rosa- 
lló .= P or acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario, 
Eduardo Moreno,

P lieg o  de cond ic io n es fa c u lta tiv a s  de la s  ob ras 
co m p lem en ta rias  de l nuev o  M atadero .

A r t íc u l o  1 .°

Objeto de las obras.
El objeto de esta contrata es el hacer aquellas obrai en el 

nuevo Matadero, y dotado de aquellos útiles más indispensa- 
cles, á fin de poder empezar las funciones propias del citado 
edificio.

Se encuentra construido el edificio y todos los elementos 
esenciales de estructura; falsa ahora la habilitación del mis
mo, y esto es lo que vamos á conseguir con las obras y m a
teriales que proponemos.

A r t í c u l o  2 . °

Lo que comprende.
Esta contrata comprende las obras, útiles y materiales ne

cesarios para su funcionamiento de transportes de carne.
Columnítas de fundición para sostenerlo en el exterior y 

ménsulas de hierro laminado para sostenerlos en el interior 
de las naves.

Aparatos, carretes para que, rodando sobre los railes, sos
tengan las carnes y las transporten fácilmente.

Perchas para sostener el ganado lanar y columnillas para 
sostener estas perchas.

Aros ó anillos para sujetar las réses.
Utiles para la matanza de cerdos al estilo del país.
Calderas para las lechonas.
Sop etes para el chamuscado de cerdos.
Varias ciases de vagonetas, como son para el transporte 

de mondongos, reses muertas y cerdos.
Armarios colocación de enseres.
Cestos con ruedan para plumaje.
Dos kioscos para el servicio de la báscula.
Utiles para la matanza del ganado lanar.
Perchas para el ganado vacuno y menudeo.
Aparejos diferenciales para levantar reses.
Una báscula registradora.
Una mesa para e Laboratorio.
Postes y mont&n res para sostener las reses.
Y, en general, u a serie de objetos y obras diversas cuy& 

relación aparecen en el presupuesto.

A r t í c u l o  3.°
Todos los objetos, utensilios y obras serán buena calidad*' 

buena y só iia  construcción y montados según las buena? 
prácticas del oficio á que cada trabajo perteneciera.

Los mate ríales-estarán exentos de defectos que los parj u b i 
quen, y deberán ser apropiados al objeto de^su fs.aciov.a- 
miento.

A r t í c u l o  4 . °

Los hierros ó aceros serán de m arca acreditada, de grano 
fino y homogéneo. Serán nuevos y en perfecto, astado de figu
ra y laminación,
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Las obras do hierro y acero serán ejecutadas según las bue* 

ñas practicas de la herrería. Los empalmes serán bien cons
truidos, y los remaches y demás detalles se sujetarán al buen 
gusto y al buen ajuste de todos los elementos.

A b t íc u l o  5 .°

Las maderas serán bien curadas y en perfecto estado de 
conservación, sin albura ni nudos que perjudiquen.

Las piezas rectas, con perfectas escuadrías y bien cepi
lladas.

Abtícttlo 6.°
Las obras de^madera también seguirán las reglas buenas 

de la carpintería de armar y de talla. Sus uniones, encuen
tros y empalmes serán perfectos, y se marcarán en cada caso 
por el Arquitecto Interventor.

A b t íc u l o  7 .®

Las obras de albañilería, todas ellas de gran cuidado por 
su misión especial y por su gran diversidad, se efectuarán 
con gran cautela y siguiendo las buenas reglas de albañile
ría, teniendo en cuenta las clases de elementos que han de 
sostener ó unir y la misión que ellos mismos han de desem
peñar.

A r t íc u l o  8 . °

Tolos los utensilios que se adquieran deberán ser someti
dos antes á la aprobación del Director, sea en forma de di
bujo ó grabados, sea en forma de muestra.

A r t íc u l o  9.®

En general, las condiciones de los materiales y mano de 
obra no prescritas en estas condiciones se sujetarán á las 
que se fija para cada de ellas en el pliego de condiciones del
presupuesto del Matadero que acaba de construirse.

A r t íc u l o  10.

Los railes* especialmente, se unirán con gran cuidado de 
distanciarlos corrientemente, según sean tramos rectos ó 
curvos, á fin de dar fácil paso á las ruedas de las mercancías 
transportadoras.

Estos railes deberán tener la resistencia necesaria para su 
función; caso de dudarse de ello por el contratista ó el Di
rector, podrán hacerse las pruebas, que correrán á costa del 
primero, para en su easo variar los perfiles ó los apoyos, ó 
anularles á la vez.

A b t íc u l o  11.

Los despiezos, en general, serán indicados por el Director 
de las obs*&s, así como sus empalmes, ensambladuras y deta
lles de construcción.

El Director podrá alterar las medidas, clase y forma délos 
materiales y mano de obra, apreciando las diferencias de 
precio que resulte en ls liquidación final, sea en más ó me
nos, del presupuesto.

A btíctjlo  12.

Todos los mecanismos se construirán después de aproba
dos los diseños por el Director Interventor* y sujetas por sí ó 
por sus delegados todas las operaciones de la contrata.

A b t ío u l o  13,

Be entiende incluido en el precio de los hierros el darle 
dos capas de pintura á los que por su función así lo crea con
veniente al Director de la obra.

A b t ío u l o  14.

Todos los materiales deberán ser examinados por el Direc
tor antes de ponerse en obra, retirando el contratista los que 
dicho funcionario rehusare antes de las venticuatro horas.

A b t íc u l o  15.

La marcha de las obras será la que indique el Arquitecto 
Director, quien procurará armonizarla de modo que puedan 
simultanearse los trabajos en la obra con los que se efectúen 
fuera del taller y en la forma que convenga con el con
tratista.

Al efecto, el contratista pedirá al Director las instruccio
nes para cada clase d© obra con la necesaria anticipación.

A b t íc u l o  16.

Las interpretaciones de las obras, materiales y utensilios 
se deducirán del proyecto del Matadero existente.

En los demás casos, como también en éstos en que puede 
deducirse de los planos, interpretará las cualidades, forma y 
condiciones del Arquitecto Director.

A b t íc u l o  17 .

Siempre y en todos los casos dictará el Arquitecto muni
cipal las disposiciones referentes á cada caso de obra, enca
minadas al mejor cometido que ha de prestar el conjunto.

Podrá también ordenar la ejecución ae obras que crea com
plementarias y que conceptúe necesarias, asi como dejar 
obras presupuestas si las circunstancias así lo aconsejan.

A b t íc u l o  18.

Todos los elementos auxiliares, andamios, cuerdas y de
más que sean necesarios, así como herramientas, serán de 
buena calidad y condiciones y de cuenta del contratista,

A b t íc u l o  19.
Serán de su cuenta los daños que causare en las obras del 

Matadero; las admite como buenas para los efectos de lo que 
pueda ocurrirle.

A b t íc u l o  20.
Entrará en la liquidación final toda la obra ejecutada y los 

materiales y utensilios que constituyen los trabajos efec
tuados. # ,

Si aparecen precios de unidad menos ó no prescritos, se 
llevarán á cabo las obras correspondientes á precios conven
cionales, y caso de no haberse hecho así de antemano y por 
escrito; se entenderá que acepta el contratista los precios que, 
siguiendo la recta conciencia, fijó el Arquitecto Director.

A b t íc u l o  2 1 .

Flazo de e jecución *
W" contratista dará principio á las obras y trabajos en 

cuanto se le comunique por el Alcalde la adjudicación defi
nitiva de la subasta.

Beberá terminar todas las obras y entregar lo* utensilios 
que comprende la contrata dentro del plazo de cuatro meses 
desde la fecha de dicha notificación»

A r t íc u l o  22.
El contratista deberá permanecer en la obra constante

mente, ó quien l& represente, y acompañar por sí 6 por me
dio de su representante, oficialmente admitido como tal, al 
Arquitecto Directo r, recibiendo ó transmitiendo las órdenes 
é indicaciones que óste le haga en el acto.

Permitirá la ejea ución de los trabajos que quizás tenga 
que efectuar allí el contratista de las obras del Matadero 
como consecuencia ó el plazo de garantía que tienen las obras 
mencionadas.

A r t íc u l o  23.
Para los efectos 6 ca sos de rescisión del contratista, se 

procederá en la forma indicada y rubricada en el art. 60 del 
pliego de condiciones ded Matadero.

A r t í c u l o  24,
Estando muchos artículos que figuran en la contrata á re

sultas de pocos fabricantes, y pudíendo haber objetos que 
aunque hayan variado de precio sirvan mejor para el caso, 
el Arquitecto Director decidirá los cambios y autorizará las 
adquisiciones que sea del caso para dichos cambios.

También podrá el Arquitecto municipal desglosar ó sepa
rar de la subasta las partidas que á su juicio convenga, los 
cuales se podrán adquirir por administración.

Condiciones económicas.
A r t íc u l o  25.

La subasta se verificará el día 14 de Noviembre de 1908, á 
á las once, en el salón de actos de la Corporación municipal, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y un Sr. Concejal desig
nado por el Bxcmo. Ayuntamiento.

A r t íc u l o  26.
Servirá de tipo ds subástala cantidad de 72.859c50 pesetas, 

á que asciende el presupuesto de contrata.
Las licitaciones serán en baja, y la que se haga se referirá 

siempre sobre el importe de todos los precios que componen 
el presupuesto y á todos los que intervengan en la liquida
ción final.

A r t íc u l o  27.
La subasta se verificará por el sistema de pliegos cerrados 

y á la baja, conforme á las formalidades que señala el art, 18 
de la Instrucción de 24 Enero de 1905.

Dichos pliegos se admitirán desde el día siguiente al que 
se publiquen estas condiciones en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , 
desde las once á las trece, en la Secretaría dél Ayuntamien
to, hasta el día anterior á aquel en que debe celebrarse la 
subasta.

La subastá se verificará con arreglo á las condiciones y 
prescripciones para la contratación de servicios provincia
les y municipales contenidas en la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, á la que se someterán todas las incidencias y trami - 
taciones que nazcan de la subasta y de la correspondiente 
contrata.

A b t ío u l o  28.
La subasta no tendrá valor ni efecto alguno para el Ayun

tamiento mientras no sean adjudicadas definitivamente por 
el mismo.

A r t íc u l o  29.
La fianza provisional para optar á la subasta será de 3.642'97 

I pesetas, equivalentes al 5 por 100 del tipo de subasta que 
I constituirá el rematante, y la definitiva será de 7,285‘95 pe

setas, ó sea el 10 por 100 del tipo.

A r t íc u l o  30.
El contratista ampliará el depósito provisional, hasta 

constituir el definitivo, dentro del plazo de diez días, á con • 
tar desde la fecha de la escritura. De lo contrario, perderá el 
provisional y podrá rescindirse el contrato.

A r t íc u l o  31.
Todas las responsabilidades en que incurra el contratista 

se le exigirán administrativamente, tramitándose por las 
Autoridades de Palma.

Los que sa derivan dsl contratista y de contratos con 
obreros se determinarán por el Real decreto de 20 de Junio 
de 1903.

A r t íc u l o  3 2 .

Los gastos de escritura y formalización del contrato, así 
como los de anuncios y demás, serán de cuenta del contra
tista.

Los poderes podrán ser bastanteados por cualquier Aboga
do domiciliado en Palma.

A r t íc u l o  33.
Los obreros manuales que utilice el contratista serán ase

gurados de los accidentes del trabajo á sus costas, pues el 
contratista será responsable de ellos.

Se aplicará la jornada de ocho horas para los trabajos bas
tos de jornal, y deberán celebrarse contratos con los obreros 
y cumplir la legislación obrera.

A r t íc u l o  34.
Una vez terminadas las obras, se procederá por el Ayunta

miento á la recepción provisional, asistiendo al acto de re 
conocimiento el Sr. Alcalde ó quien delegue la Presidencia, 
y otros dos Concejales de la Comisión de gobierno y policía, 
el Arquitecto Director y el contratista.

Si resultase necesario, después de efectuado el reconoci
miento, la ejecución de obra ó reparación alguna, quedará en 
suspenso la recepción hasta que quede solventado el incon * 
veniente.

A r t íc u l o  35.
Al mes de hecha la recepción provisional se procederá á la 

recepción déflnitiva, durante cuyo plazo permitirá el con
tratista el uso de todas sus obras y utensilios, si bien ejer
ciendo la fiscalización necesaria para que dichas obras y ma
teriales sean tratados con el aplomo y cuidado necesarios.

Serán de cuenta del contratista las reparaciones que pue
dan atenderse, faltas ó defectos de sus materiales ó utensi
lios, según juicio del Director de la obra.

Durante este mes de garantía serán de su cuenta los gastos 
de conservación y limpieza,

A r t íc u l o  36.
Una vez recibidos provisionalmente los trabajos, se proce

derá por el Arquitecto Director, con intervención del con
tratista, á efectuar la liquidación final, la cual se someterá á 
la aprobación del Eterno* Ayuntamiento,

Artículo 37.
Mensualmente se abonarán al contratista cantidades á bua  ̂

na cuenta por medio de certificavlo* expedidos por el Arqui
tecto Director.

A r t íc u l o  S&V
El pliego de condiciones para la con tratación de obras pú

blicas vigente se entenderá como supla 'torio para esta con
trata, y se aplicarán sus disposiciones *'ara contratación d® 
servicios provinciales y municipales.

Palma 6 de Septiembre de 1908.=EJ Arquitecto munici
pal, Gaspar Benuázar. S—122

Alcaldía constitucional de i^ieea*
D. Pedro Joan Serrano Biguer, Alcalde consti tucional de 

la ciudad de Sueca.
Hago saber que habiendo resultado rematante d* 1 servicio 

de alumbrado público eléctrico de esta ciudad par& los años 
1909 á 1913, inclusive, y lo que resta del presente, D. Juan 
Sánchez Sánchez, vecino de Alcira, el Ayuntamien to, con 
cuya presidencia me honro, en sesión del día 4 de Agi '«to úl
timo, acordó adjudicar definitivamente el expresado sa rvici© 
á dicho Sr. Sánchez, como único postor.

Expedido oficio á la Alcaldía de la ciudad de Alcira oara 
la notificación de este acuerdo al interesado, por el Alca Id® 
de la expresada ciudad se contestó que no podía efeeta 
aquélla por encontrarse D. Juan Sánchez ausente, ignoráx 
dose su paradero.

Y habiendo transcurrido con exceso el plazo señalado pe* r 
la Instrucción para que por el rematante se dé cumplimienti > 
á la condición núm. 31 del pliego que ha servido de base para 
la subasta, ó sea constituir en la Caja municipal de esta era-* 
dad el importe del 10 por 100 del tipo del remate, se citaport 
medio del presente edicto á D. Juan Sánchez Sánchez paraó 
que en el término de cinco dias, á contar del de la insereiósü 
en este periódico oficial, constituya la fianza definitiva del / 
servicio que se le ha adjudicado; advirtiendo que transcurrí- * 
do dicho plazo sin haberlo efectuado será rescindido el c o n 
trato á expensas del rematante, según previene el art. 24 d® 
la novísima Instrucción de contratación de servicios provin
ciales y municipales.

Sueca 29 de Septiembre de 1908.=Pedro J. Serrano.
•________ X—445

Alcaldía constitucional de Talavera  
de la Reina*

Aprobado por el Ilustre Ayuntamiento y Asamblea de aso
ciado*, constituidos en Junta municipal, el proyecto de ba
ses para contratar el suministro del alumbrado público eléc
trico en esta población, que4a de manifiesto dicho proyecto 
en la Secretaría municipal durante las horas de despacho, 
por término de diez días, desde el siguiente á la publicación 
de este anuncio en la G a o b t a  d r  Ma d r i d  y Boletín oficial do 
la provincia, en cumplimiento y á los fines del art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Talavera de la Reina 19 de Octubre de 1908.=E1 Alcalde. 
B. González, X—433

Alcaldía constitucional de Vomelloso*
D. Bonifacio Espinosa Díaz, Alcalde constitucional de est* 

villa.
Hago saber que á virtud de acuerdo de la Junta munici

pal, por existir una vacante de Médico titular, se abre con
curso público por el término de treinta días, siguientes al de 
la publicación de esta anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d b  Ma d b i d , para la provisión de la plaza* 
citada de Médico titular de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 1.125 pesetas, consignadas en el presupuesto ordi
nario aprobado por Ja Superioridad, al objeto de que prest® 
el servicio de asistencia facultativa gratuita, en unión de lox 
otros tres Facultativos titulares, á los pobres de la Benefi
cencia domiciliaria, en la forma y términos que prescribe el 
Reglamento de 14 de Junio de 1891 é Instrucción de Sanidad 
de 12 de Enero de 1904; y cuya plaza habrá de proveerse con
forme á la Instrucción de Sanidad citada, Real orden de 12 
de Marzo de 1904 y Reglamento de Médicos titulares de 11 de 
Octubre del propio año.

Los aspirantes que reúnan los requisitos de aptitud nece
saria presentarán sus solicitudes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del término del concurso, obligándo
se á prestar el servicio que se determina en todos y cada uno 
de los casos que comprende el art. 2.° del citado Reglamento 
de 14 de Junio de 1891, á cumplir las demás obligaciones qua 
las leyes les encomiendan y las condiciones de contrato fija
das por la Junta municipal, las cuales se encuentran inser
tas en el expediente de su razón, en esta Secretaría, para cof 
nocimiento del público y solicitantes.

Tomelloso 10 de Octubre de 1908.=E1 Alcalde, Bonifacio 
Espinosa. X—431

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eelesIásÉleos#

MADRID—ALCALÁ
En virtud de providencia dictada por el M. I. Sr. Provisor j  Vicario general de este Obispado, se cita, llama y emplaza 

áDoña Fermina Jáuregui, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el de ssi pu
blicación en la presente G a c e t a , comparezca en esto Tri
bunal y Notaría del infrascrito á conceder ó negar á su hijo 
D. José Celhajr y Jáuregui el consejo que la ley previene para 
contraer matrimonio con Doña Alina Etchecopar Etcheco- 
par; con apercibimiento de que si no comparece s© dará al 
expediente el curso que le corresponda.

Madrid 24 de Octubre d8 1908.=Licenciado Ramón Fer^ 
nández Guísasela. P—533

J u zg a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia , ;
ALMANSA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. José Rodrigues Re* 
ren^uer, Juez de instrucción de este partido, en proveídos da 
12 del actual y del día de hoy, dictados en cumplimiento de 
carta orden de la Audiencia provincial de Albacete, proce
dente de la causa seguida en este Juzgado sobre hurto con
tra Vicenta Lópéz del Valle, se cita á Pantaleón Lázaro Gil, 
que dijo ser vecino de Alcantarilla (Murcia), j  que se ignora
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su paradero, para que el día 12 de Noviembre próximo, y 
hora de las doce, comparezca ante dicha Audiencia provm 
cial con objeto de concurrir al juicio oral que de la eauxa 
mencionada deberá tener lugar en dicho día; najo la p r e c a 
ción de que si deja de comparecer sin causa justificada mcu 
rr irá  en la multa de &á. 50 pesetas.

Dado en Almansa á 22 de Octubre de 1908.= E1 Escribano, 
Pedro Mancebo. JO—2828

B aEZA
D. Antonino García Gutiérrez, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Baeza.
Por el presente bago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda penden autos de-juicio ejecutivo piorno 
vides á instancia de Doña Bernabé* N b*era Garrido, repre» 
sent ida por el Procurador D. Fernán lo Campos, contra 
Don-- Josefa Jordán Marín y Doña Mano la Matin López, to 
dos de esta vecindad; sobre cobro <*e 6.150 pe>flt*.s da p 'u u i ' 
pal, intereses y costes; en cuyos autos, y por providencia de 
boy, he mandado se saquen á pública subasta y remate por 
término de veinte días, bajo Jas condiciones y requisitos qaa. 
&e dir ip, las fincas siguientes:

La mitad de una casa, sin numero, pro indivisa con 3a otra 
mitad de Doña Francisca Jordán ^arío , situada *m i a cade 
Platerías, de esta ciudad, y lindera á la derecha de su entra 
da con otra de D. José Elorza; ¿ izquierda con la de Don 
Antonio Jordán, y por la espalda con otra do Doña F^aneDo* 
y Doña Josefa Jordán Marín; mida su fachada 8 matroz 32 
centímetros y de fondo 37 metros lineales; so anuncia á su 
basta en venta dicha mitad da c»sa oro indivisa ñor i& can 
tifiad de 1.562 pesetas 50 céntimos, incluyendo 390 pesetas 72 
céntimos, valor del usufructo vitalicio perteneciente á ia de
mandada Doña Manne!a Marín Jjóprz, mayar de cincuenta 
años y la mera propiedad á Dona Josefa Jordán M&ría.

Tipo para la subasta. 1 562 50.
La mitad pro indivisa de un. haza, hoy olivar de riego y se- 

cano el todo, con 2.493 matas y 5 plazas, situado en los Vi
llares ó Vaidehurtado, termino de Bagmr, con cabida de 
50 fanegas de tierra, ó sean 23 hectáreas, 48 ár*as * 53 cen- 
tiárea», lindera á Levante con ia carrete a de Jaén  á Alba
cete y olivar de los herederos de O. Antonio Jordán, á Po
niente con olivar de Doña Dolores Casado, al Sur con unas 
olivas de antedichos herederos de D. Antonio Jordán, y á 
Norte con otras olivas que hoy pertenecen á los herederos de 
D. Angel Pérez Montoro, vecino d© Ubeáa; cuya mitad pro 
indivisa se ha justipreciado en venta y sale ¿ subasta por )a 
suma de 56.624 pesetas, incluyendo también 15.812, valor del 
usufructo vitalicio igualmente embargado.

Tipo para la subasta, 51.624
Las personas á quienes convenga interesarse en la adqui

sición de una ó ambas fincas de que va hecho mérito po • 
drán concurrir á la sala audiencia de este Juzgado el día 19 
de Ncviembre próximo, á las once de la mañana, que está 
señalado para el remate, teniendo presante las circunstan
cias siguientes:

1.a Que los predios deslindados sufren los gravámenes 
qae constan de la certificación librada por el Sr. Registra
dor de la propiedad, unida á los autos, en loa cuales podrá 
ser examinada, y que no obrando en ia Escribanía del infras 
crito los respectivos títulos de propiedad, el ejecutante ha 
hecho uso del derecho que le concede el art- 1.497 de la ley 
de Enjuiciamiento civil.

2.a Que los licitado res á una ó á las dos fincas á que la 
subasta se refiere deberán consignar previamente en la Caja 
general de Depósitos de Jaén el 10 por 100 del valor que sir
ve de tipo para la subasta de la finca ó fincas en que se in te 
resen, conforme á lo dispuesto en os artículos 1.° y 5.° del 
Real decreto fecha 24 de Diciembre de 1906.

3.a Que sin haberse cumplido tal requisito no seré Admi
tida postura alguna, como tampoco la que no cubra las dos 
terreras partes del tipo da subasta eorr^-pondiente.

Dado eu Baeza a 20 de O itubre de 1908.=Antonino García 
Gutiéf?ez.=Por su mandado, Feliciano Fernández.

X—439
BARCELONA—CONCEPCIÓN

En virtud da lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Concepción de es fea ciudad en m éri
tos de las diligencias de cumpámíento de sentencia dei ju i
cio arbitral promovido por D. Ignacio Tabernar y Prius con
tra  la Real Compañía de Canalización y Riegos del Ebro, 
Sindicato agrícola, y en providencia de esta f*cha se cite y 
llama por medio del presente segundo edicto á todas las per
sonas que se* crean coa derecho á oponerse á la cancelación 
de ia hipoteca constituida por ia referida Raal Compañía d« 
Canalización y Riegos del Ebro con escritura - pública de 27 
de Octubre de 1881, ante ei Notario de este ciudad O. Fraa 
cisco de Sales Maspóns oara garantir las 5.006 obligaciones 
al portador, de capitel 500 pesetas cada una, ai Ínteres anual 
dei 6 por 100, emitidas por la misma, y cuya hipoteca se 
constituyó sobre ios productos líquidos de la explotación del 
canal construido y del que debía construirse, ó se* h\ Cao al 
dei Delta derecho y el del Delta izquierdo del Ebro, coa todos 
los derechos, rentas, material y pertenencias, incluso lá con 
cesión que utiliza eu toda su extensión, par* que dentro de 
seiv Tr^es, desde su publicación, comparezcan a formular su 
oposie.'ón.

Barcelona 20 de Octubre de 1908.=Por D. José M. G uar
d illa , Angel Torres, habilitado. JC—1C3

BILBAO
D. Eladio de U rdsngsrín, Juez de in d u cc ión  de Bilbao y 

su partido.
Por la presente cito. Hamo y emplazo ¿ Ensebio Palomares 

San Ju sn . hijo de Folio©, y Francisco Gorrino y Fernández, 
hijo de Victoria, ambos d» esta vedadas, cuyas demás cir
cunstancias y actúa* varadero seiguoran, puraque dentro de 
diez días, contados >sde el siguiente al de ia inserción de 
esta requisitoria es G a c e t a  d e  Madbid, comparezcan en 
Qste Juzgarlo m str^cter ó se constituyan m  1» cárcel del par
tido con el fin de r ©ti ti ríes Indagatoria y practicar .tes demás 
diligencias eonsígti i  tes á su  situación; bajo apercibimiento 
«n oteo caso cb declarados rebeldes y de pararles ei per
juicio á que hubiera lugar.

Al propio, tiempo rutgo y e n c a r g o  á todas las Autoridades 
y agentes de Ia policía judicial procedan á la busca captura 
y conducción da los referidos procesados, si fueras habido*, 
á ia expresada cárcel, como comprendidos en el aré. 835 de 
la ley de.Enjuiciamiento criminal.

Dada ea Bilbao á 12 de Octubre áe 1908 =Eladio  de Urdan- 
garin.=Ant« mí, P. H-, Alfonso Mamblona, Oficial.

JO—2556
CAMPILLOS

D. Alfonso Moreno y Fernández da Rodas, Juez de prim e
ra instancia de Campi los.

Por el presente hago sabe? que en este Juzgado se han tra 
mitado auto» á instancias de Ana Oliva Palacios, da estos ve* 
cinos, soore que se declare la presunción de muerte de Pedro 
Oliva Moreno, y en los cuales, previa audiencia al Ministerio 
fiscal, ha recaído auto, que contiene las siguientes

«Cabeza*—En la villa da Campillos, á5  de Octubre de 1908, 
el Sr. D. Alfonso Moreno y Feri?ánd&>z de Rodas Juez de-pri
mera i a s te n ia  deteste parti-lo; h-ihiende visto los presentes 

á de An& 0¡iva Palacios, de ©sta vecindad,
vjuda y maro* d« edad, sobre que se declare la presunción 
de muerte de Pedro Oliva Moreno, hijo de Pedro y de María 
y ?-ar£ibteüi d« ©sta naturaiezv; y 

Parte 4íH¡>í*íUm—S. S., podante  mí, el Escribano, dijo: 
q k' d>-bí>v a ar y d«claraba -a p’̂ soución de muerte del 

I «?n >gí< ,rnio  paradero P«tira Oiiva Moreno ai objeto
1 de qu* m  ab-a te sucesión intestada deí mismo luego que sea 

tlrm: «*<;•? íriít.s- y $í'an*aurr.dó q«.e sea e¡ término legal de 
síds & contar de*de la pub'teac-ón de los cor res pon
dienten «j t ic  vas * n ia G a ceta  Madbid y Boletín oficial de la 
prwinda de Má aya, conforme y a ¿os efscaas de los artículos 
192 y .*■ ig>ii¡i;¡ de.i Có ligo ote i!,

Así 'o a*; sudo y firma d*c-ho 8r. Ja>z, de qao doy fe .= A l-  
fon o M,¿'©x>o.=A.nft« m<, Pedro-Govantes.»

Y para que conste y surte sus efectos, conforme á lo acor
dad*., . xp j el presente en Campillos á 5 da Octubre de 1908. 
A lfonso M o m io ™ S i ífeeribtmu,* P«drcH-.GovaftteS' i

-  X—434
CÓRDOBA

D. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Doctor en Derecho ci
vil y canónico y Juez de primera instancia de esta capital y 
su partido.

Por el presente segundo edicto h&go sabsr que en esta Juz
garlo da mi sargo y por la Escribanía, uel que refrenda se si - 
ga*n autos jaicíO da abintestato pc^: fallecimiento de Doña 
María do is Euc^rnación Moyano y Tepe?, natural y vecina 
de «sta población, tiij^ de D. Francisco Moyano Romero y 
D rña María de los Dolores Yapes Jurado, la cual falleció en 
e te c u lad, en su domicilio, caüe de S&n Francisco, núm . 41, 
el día 25 de Septiembre del año próximo pasado, á.Ios seten
ta y cuatro años de edad, sin que consta haya otorgado dis
posición alguna testamentaria.

Y no habiéndose presentado hasta hoy ningún pariente á 
reclamar la herencia de expresada señora, por el presente 
m u n d o  edicto *e llama á los que se crean cm  derecho á 
ella para que eu el término de veinte días, 4 contar desde 
su publicación en los periódicos oficiales, comparezcan ante 
esta Juzgado i  ejercitar su derecho; b^jo apercibimiento de 
lo qu© haya lugar.

Dado en Córdoba a 20 de Octubre de 1908.=José Muñoz 
Bocan£gra.=El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

JC—104
HUETE

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de ins 
tracción de este partido, *n cumplimiento de carta orden de la 
Superioridad, se cita por me iio de la presente á Juan Jesús de 
Pab;o Soriano, Raimundo Gálvez Salvador, Francisco de Pa* 
blo Bisqaert, Jote Alv*rez Agu lera y Filomeno Soriano Oli 
vares, vecinos que fueron de Val demoro del Rey, y cuyo ac 
tual paradero se ignora, á fin de que el día 20 fie Nov embre 
próximo venidero, á las nueve de la mañana, comparezcan 
ante 1* Audimc a provincial de Guenca coa objeto de concu 
r r ir  á juicio oral señalado en causa seguida contra dicho 
Juan Je^ús de P*blo sobre desobediencia al Sr. Alcalde de in 
dicada villa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará .el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Huet* 22 de Octubre de 1908.=E1 Escribano, Licenciado 
Jote Gómez. JO—2850

JAÉN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de primera instancia 

de este capitel y su partido~
Hago sabsr que en autos ejecutivos que se siguen en este 

Juzgado y Escribanía del que autoriza á instancia del Procu
rador D, José María Sevillano, en nombre de D. Saturnino 
Sánchez de la Nieta, de esta vecindad, contra D. Melchor Ro
mero Martínez de Pinillcs. que lo es le Puente Genil, he 
asordado^ por providencia de hoy, sac&r á pública subasta 
por término de veinte días y bajo ei tipo de su tasación la 
finca siguiente:

Un cortijo denominado Fuente los Santos, sito en la cam- 
piñj? y término de Santa-Ella, partido judicial de La Ram* 
bíav provincia de Córdoba, con una eab da total de 1.617 fa
negas, 10 celemines y 3 cuartillos del marco de aquella loca
lidad, equivalentes a 990 hectárea?, 52 áreas y 90 centláreas, 
que englobadas lindan por el Norte con tierras del cortijo 
del Donadío y las conocí las por las Islas del Río de Man tu r ~ 
que; por el Sur con el álveo del río G&nil; por el Este con 
terrenos del cortijo i el Ingeniero, y por el Oeste con los del 
de la Cabeza del Obispo y el álveo del mencionado río Genil.

Forman parte integrante de la citada finca una casa cortijo 
situada en tierras del mismo, en reculares condiciones de con
servación, con una superficie de 3.983* metros, distribuida en 
planta baja, cocina con hogar económico, tres salasj tinado, 
casa para paja, tahona (está sin asiento de piedra), bodega i* 
lia, tres cuadras, carretero, palomar, g¿lltecro, toril, bece
rrera y portal con pila y fuente, y en lo alto cuatro grane
ros dfe gran capacidad.

Adosada al caserío anterior, y con absoluta independencia 
de ei, existe una fabrica para extracción de aceites, con casa 
habitación al interior, de construcción reciente, con 1.321 
metros cuadrados, distribuidos en patio, con cuatro trojes, 
con elevadora y fuente, herrería y carpintería, sala de má- 
quii^aí con tres prensas y juegos de tres rulos, bombas, de
pósito, dos bodegas con tinajas de Lucena empotradas hasta 
el cuello, cuadra, con motor de vapor de 30 caballos de fuer
za, alperchine.ro, excusado y cocina, y la ca,sa habitación con 
recibidor y alhacena en planta baja, y tres dormitorios, co
cina y excusado en la alta.

Unid i á esta últim a, también independiente de ella y en 
tre sí, se hallan otros dos edificios de construcción moderna, 
destinado uno á casa de aceituneros y otro á porqueriza y 
cabrerizas, con 1 037 metros cuadrados en junto, d istribui
dos en dos cocinas económicas, cuartos, cuadras, zahurdón, 
colgadizo y patío con dos pilas, y en la alta dos cámaras.

Otro edificio aislado y al Cteste de la  era empedrada, de un 
solo piso, con 241 metros superficiales, formando una sola 
nave, en buen estado de conservación, y destinado hoy á los 
aperos y maquinaria agrícola, y anteriormente á la trilla  
dora aventadora, con grandes puertas de servicio y portalo
nes sobre dicha era para la introducción de las mieses.

Una era empedrada situada delante del cortijo y al Este 
de la casa de máquinas, con 3;642 metros de extensión.

Un pedazo de olivar, clasificado de primera, con 436 fane
gas y 9 celemines de cabida, dividido en 8 vesanas, en el 
período de desarrollo y en suelo apropiado á su planteción, á 
10 metros co o distancia en 3 pies, en los que predomina la 
variedad hojiblanco, con algunos lechines y otras varias de 
frutos especiales para conserva.

Un Jote de tierras calmas con 1 053 fanegas y 2 eelemhras 
de extensión, dividida en 3 hojas y varias hazas, de primera 
y segunda clase por igual las 8 décimas, y al resto de terce
ra, destinadas al cultivo de cereales de secano en rotación 
trienal.

Otro pedazo de terreno ¿calmo, dividí Jo en cuatro trozo» 
(huertos ó ruedos de los caseríos), con. 40 faueg&s 10 eelemi*

¡ nes de superficie, las dos tercera* partes de, prim era c&lldad 
; y de segunda la otra; algunas ausceptlblés'de regarse coa las 

aguas sobrantes del &b?é va fiero que pasan a l depósito coas-* 
truído ad hoc*

Otro pedazo-de terreno calmo, antedi de regadío conocido 
por la Isla, sobre el río Gonil, coa 8 f&negaa de cabida» des
tinadas al cultivo de prados artificiales.

Oh*a porción de terreno con 30 fanegas, 7 edem h^s y 3 
cuartillos, formando sotos y cargueros en el álves d*.ü citado 
río, destinado al-sesteo del ganado na l&bcr y gran jase

Varios trozos de tierra incalía firmando pelados y fe r r i
zas, con 6 fanegas y 6 -celemines en total, cuyo ^pr' ■ ha- 
miento se ixmha á descansadero de les ganados de y  á 
la piedra-que de .ella.se extrae psra g&ícg y construc-.í. vu

Asimismo forma parte d d  coto redondo al .principa des
crito, con sus linderos gener&iea, uuh ribera de ocho liu^rtas 
á la margen derecha del río Geni!, en el que se halls -r•*-?*;.blé- 
cidoun motor hidráulico (Noreta), con pozo y piste forma, 
sobre un canal de derivación pa-ra el servicio de riego án to
das aquéllas, y que son á saber:

Una huerta denominada de Tenazas, con 5 fanegas d*s ex
tensión, destinada al cultivo intensivo de hortalizas, t r i l l e s  
y plantas forrajeras, con un edificio áe dos pisos de 85 me
tros cuadrados.

Otra nombrada áe Illanes, con cssa habitación de dos p i
sos y 115 metros cuadrados, de idéntica producción que la 
anterior y de cabida de 4 fanegas.

Otra denominada del Rano, de igual cabida y conáis me*. 
Otra llamada de Custodio, también de 4 fanegas, eoñ casa 

de un solo piso, con 68 metros superficiales.
Otra conocida por la de Bautista, de la misma cabida, y  

casa semejante á la anterior y un horno de pan cocer.
Otra mencionada de Dionisio, de igual extensión, coa casa 

de dos pisos, de 96 metros cuadrados y horno.
Otra nombrada de Lozano, semejante á la precedente ̂  sin 

horno.
Y últim a la llamada de Sánchez, igual & las dos anterio

res, con horno.
Todos los predios reseñados forman actualmente el cortijo 

denominado Fuente de los Santos, a! principio descrito, cuyo 
valor total asciende en venta á 819 637 pesetas 50 céntimos. 

Tipo d© subasta, 819 637 pesetas 50 céntimos.
Para el remata se ha señalado el día 10 de Noviembre e áz i

mo venidero, á las once, en la sala audiencia de este -íp/ág*»- 
do; adviniéndose que si bien los títulos de propiedad da la 
deslindada finca no han sido presentados por el deudor, n i 
suplido este requisito, consta la misma inscrita á su tevor 
en el Registro correspondiente; que no se adm itirán p uras 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo, y q > para 
tomar parte en la subasta debsráu los licitadores coi; 8 m ar 
previamente en la mesa judicial ó establecimiento de-.-ti nado 
al efecto una cantidad igual por lo menos al 10 por ;--*J del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admitido 

Lo que se anuncia por medio del presente edicto co
nocimiento del público.

D *doenJ% éná 14 ñe Octubre de 1908.=A ntonk te >drí- 
guez.=Por su mandado, Julián Herrador. X —441

PALENCIA

D. Antonio Abel la y Rodríguez, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, á testimonio del Escriba
no que refrenda, y á instancia del Procurador D, Juan Orte
ga, en nombre de D. Enrique Moratincs Pérez, Abogada ma
yor de edad y vecino de Madrid, se rigue juicio ur r*al 
sobre que se le declare á éste heredero fiduciario de *dre 
natural D. Lorenzo Mor&tinos S&nz„ Vizconde de v ; ;an- 
drando, natural de Vi liada y vecino que fué de esta dad, 
que falleció en 30 de Mayo de 1869 á ios sesenta y seis ateos de 
edad, en estado de soltero, habiendo otorgado dos teste cien
tos y un codicilo, el primero en 12 de Diciembre de 1-855, el 
segundo en 23 de Marzo de 1861 y el tercero en 14 d.e "Marzo 
de 1867, en Jos que, entre otras cosas, dispuso que tóete los 
produ ;tos de sus bienes se habían de destinar á í>bj*; a- be
néfico», y que parte de ellos se invirtiesen en la fufKf-*rión 
de un Banco Agrícola encaminado á socorrer y auxt; ur á 
los labradores y colonos, creando una flducia, desig^ndo  
como herederos fiduciarios á determinadas personas, qne ya 
han fallecido, ordenando, así bien, que cuando aqué ; no 
existiesen se haría cargo de la fiducia el pariente más 6xi- 
mo suyo por los Morafínos, Sanz ó Monedero, cualquiera que 
sea, con tal que reuniese las cualidades de ser de
veinticinco años y de teñe*" un títuio facultativo, h-te-mdo 
sido nombrado último heredero fiduciario del D. L> azo, 
por sentencia de 25 de Octubre de 1893, D. Juan Cándido 
Cardo, vecino que fué de esta ciudad, cargo que desempeñó 
h».8ta el 25 de Agosto del corriente año, en que falleció.

Y por el presente edicto se llama ¿ los que se crssn con 
derecho á qua se les nombre herederos fiduciarios del referi
do D. Lorenzo Moratinos Sauz, Vizconde que fué de V ; an- 
drsndo, para que comparezcan ante este Juzgado á de r : «irlo 
dentro del término de dos meses, á contar desde su publica
ción en el Boletín oficial de la provincia y G aceta r i- Ma
d r id .

Dado en Falencia ¿ 22 de Octubre de 1908.=AntODte<n Ábe- 
11a y R odríguez.=Por mandado de S. & , Licenciada Pedro- 
del Río. X —438

VALENCIA DE DON JUAN

D. Fidel Garrido García, Juez de prim era instancia 4* esta 
villa de Valencia de D. Juan y su partido, accidentalmente*.

Por el presente se hace saber que en el concurso de ; cree
dores á los bienes de D. A lfonso González de Prada,. >n?rino 
que fué de V ilkhornate, y en vi> tud de escrito del Sindico 
del mismo D. Tomás Pérez Domínguez, Abogado y vecino de 
esta villa, y de D. Martín Navarro Ramírez, vecino de Villa- 
hornate, se acordó en providencia de hoy celebrar jun ta  ge
neral de acreedores, para cuyo acto se señala á ios vriaticin- 
co días hábiles, á contar desde el siguiente al en que teng» 
lugar la inserción del presente ©átete en la G aceta dx. Ma
d r id ,  á las once, en la sala audiencia de este Juzgado. Los 
acreedores reconocidos son: la Comunidad de Religiosas del 
convento de Santa Clara, de Benavente; D. Antolín Bolancs;
D. Sebastián Diez Miranda; D. Pío Crespo; Doña María Eu
genia Mi a» no, Marquesa de Bajamar; D. Justo Diez; D. Ja- 
cobo Cota; D. Mariano García; D. José María Pérez; D. Eslem
ban Cadenas; D. Lorenzo Jiménez; D. Bonifacio Sastre; Doña 
Isabel Casado; D. Manuel Maestre San Román; D. RIgoberta 
Pérez ie la Rosa, cuyos achuales domicilios se ignoran, pu- 
diendo concurrir á la jun ta  general indicada los señores ex
presados ó personas que legalmente les representen ó quien 
su derecho hubiese para tomar los acuerdos que convengan, 
así al concurso como á sus acreedores; lo que se anuncia por 
medio del presente para qpe sirva de citación, así respecto 
á los señores expresados ó quien su derecho hubiere, como á 
cualquiera otro acreedor que hubiera á expresado concurso; 
debiendo de hacerse constar que en la ju n ta  indicada m  tra 
tará también de lo que previenen los artículos 1.303 y í 304 
de la ley de Enjuiciamiento civil, según se hall» acordado y
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tiene© solicitado el Síndico Sr. Pérez Domínguez y el Sr. Na
varro .Eamirez ya referidos.

D*/k> m  Valencia de Don Juan á 10 de Septiembre de 1908. 
Fidel G&rrido.=El Escribano, Manuel García Alvares.

X—440
VALENCIA—SAN VICENTE

D. f;.;rustía Llopi» Candela, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de Valencia, Delegado para la ins
pección del registro de la propiedad del partido.

En virtud del presente bago saber que en dicho Juzgado y 
ante F infrascrito Secretario s© instruye expediente á ins
tancia de D. Luis Rodríguez Cano, sobre devolución de la 
fianza constituida por D. Federico Rodríguez Ramírez, para 
ejerc e ü  cargo de Registrador de la propiedad de esta capi
tal v r partido; y en virtud de lo que prescriben los artícu
los 26' del Reglamento para la ejecución y 306 de dicha ley, 
ha acKU’-.kdo que se anuncie en la Gacbta des Madbid y en el 
Boletín zñdal de la provincia, cada seis meses, durante tres 
años; h aber cesado dicho D. Federico Rodríguez Ramírez en 
el desvi ví peno del cargo de Registrador con motivo de su fa:- 
llecimkáto, ocurrido en esta ciudad el día 9 de Diciembre 
de 1904, y se cita á los que tengan que deducir alguna recia 
maciüii para que dentro del refariao plazo la presenten en 
este Juagado ó ante los de igual clase de Durango y Zamora, 
en c u y re g is tro s  sirvió con anterioridad el Sr8 Rodríguez.

Loo ua se hace público para conocimiento de los intere
sado*.'

Vak-ncia 14 de Octubre de 1908.=Aguslía Llopis.=El Se
cretarlo, P. H. Garlos Seguí. J0—2741

Juagados municipales.

ALCALA DE HENARES
D. Fernando Cútoli y Cútoli, Juez municipal de estt 

ciudad.
Por ¿d presente se cita, llama y emplaza ¿ Cesáreo Cortés 

que h* servido como albel&dor en la casa del vecino de est* 
ciudaü D. Pedro Calzada, y cuyo actual paradero se ignora 
para que el día 11 del próximo mes de Noviembre, y hora d< 
las díe: y media de su mañas a, comparezca ante la sala au 
dieneift de este Juzgado con las pruebas de que intente valer
se en :í acto del juicio de faltas que se le sigue por uso di 
armas* :^n'licencia; apercibiéndole que de no comparecer ei 
el día.? hora señalados se seguirá el juicio en su rebeldía] 
le par»;; & el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 19 de Octubre de 1908.==Fer- 
nando Oútoli.=Por su mandado, Francisco Moján.

JO—284
MADRID-HOSPITAL

En ios autos de juicio verbal de faltas seguidos en est 
Juzga lo b&jo el núm. 2.091 del corriente año contra Carmel 
Gómez González por malos tratos, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite 
ral siguiente:

tSenrenda.--En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Sep 
tiembfis de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hos 
pital, compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Saeristá: 
y los adjuntos D. Antonio Remis y D. Fernando Ariño; ha 
hiendo visto las presantes diligencias de juicio verbal de f&l 
tas, s^uid&s entre partes, de la una el Ministerio fiscal, e 
representación dote acción pública, y Carmen Góméz GonZí 
lez di* a otra, como denunciada, cuya edad y demás eir 
cunst^ncia* ya constan anteriormente; y 

Fal'bmc» que debemos condenar y condenamos á la  denui 
ciada Carmen Gómez González á la pana de 80 pesetas de mu 
tá, qn* hará, efectivas en papel del Estado, sufriendo, caí 
d8 ven cria, el apremio personal correspondiente, y pag 
de laK^costits del juicio; y notifiquesBle «sté fallo por medí 
de céd) la,' que se expedirá al alguacil de turno de esté Jua 
gado.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firma 
moe.z-Nicolás Morales.—Antoiíio R em isF e rn an d o  Arino.

Y p*ra su inserción en la G a c e t a  d e  M&dbid y sirva de: m 
tific&c óíi en forma á la denunciada Carmen Gómez Gonzá 
lez, é virtud de ignorarse su actual domicilio ó paradero, ei 
tiendo el oresente, que firmo en Madrid, visado por el sefíc 
Juez, á 13-de Octubre de 19G8.=V.° A. Ortega y Soler 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2640

i jh ím b w

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju  
ció verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el núm* 
ro 2.353 do orden del año actual por hurto contra Frai 
ci»co Blanco Gay, se ha acordado se cite á éste por med 
del presenta, en atención á ignorarse su actual domicilio 
paradero, para que el día 31 del mes actual, á las diez hcwrj 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribi 
nal, del que forman parte, en concepto da - adjuntos, los s¡ 
ñores D„ Francisco Moreno y D. Gustavo Reboles, y para < 
su caso, como suplentes, D. José Arroyo y D. Luis Alvare 
el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, prii 
cipa!, para la celebración dal juicio, al cual deberá concurr 
acompañado de los testigos y demás medios de prueba de q; 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo lo p 
rará el perjuicio á que haya lugar en derecha.

Y para que sirva de citación en forma ¿ Francisco Bla: 
co Gay, expido el presente para su inserción en la Gao 
ta  dr  Ma d r id , que firmo en Madrid á 19 de Octubre de 19C 
V.° B.°” A. Ortega y Sbler.=El Secretario suplente, Greg 
rio Esteban. JO—2886

Jurisdicción de finerrií»

CÓRDOBA
D. Luis Pérez Ánsoátegui, Comandante, Juez instruct 

del regimiento Infantería de la Reina, núm. 2, y del exp 
diente seguido por el delito de deserción al recluta perten 
dente al citado regimiento Iluminado Saturnino Moreno.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al me 
cionado Iluminado Saturnino Moreno, inatfúral da Puebla 
Don.Fadrique, provincia de Granada, hijo de la gitana Doi 
res Moreno, soltero, de veintidós años de edad, esquüad< 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el término 
treinta días, contados desde la publicación de ésta requisi! 
ria amia Gaorta d e  M a d r i d  y Boletín oficial de Idprovínciá 
Granada, se presente en este Juzgado, que tiene su reside 
cía oficiaban el cuartel de ia Victoria* de esta plaza, pa 
responder de los cargos que le resultan en el expediente q 
le instruyo por deserción; bajo apercibimiento de que si 
comparece én dicho plazo será declarado rebelde, siguiém 
sale los perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civi 
como militares y á los agentes de la policía judicial, pa 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura <

acusado Iluminado Saturnino Moreno, y caso de ser habido 
se le conduzcaá esta plaza, á mi disposición, c$n k s  segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de este día.

D&d^en Córdoba á 19 de Septiembre de 1908.=Luis Pérez 
Ansoátégui. JG— 111

TARIFA
D. José González Unzaga, Comandante de Infantería, con 

destino en el batallón Cazadores deSegorbe, núm. 12. y Juez 
instructor da este expedienta, seguido al recluta de la Caja 
da Antequera Matías Gutiérrez Sánchez*

Por la presente requisitoria itemo. cito y emplaza á Ma
tías Gutiérrez Sánchez, hijo de Matías y de Francisca, natu
ral de Casaberm^ja (Málaga), de veinte años de edad, solte
ro, del campo, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requüitor:a en la 
G a o e ta  d b  Ma d r id  y Boletín ofidal de la provincia de Málaga, 
comparezca ante este Juzgado militar, sito en la isla de las 
Palomas, en esta plaza, con objeto de oir sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que h&ya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y á los agentes de ia policía judicial, par?, que prac
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura 
del mencionado recluta, y c&so de ser habido sea conducido 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, según he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarifa a 3 de Octubre de 1908~Jo$é González 
Unzaga. JG—352

TOLEDO
D. Bafldomero Cifuentes Cerrelló, Capitán da Infantería y 

con destino en el batallón segunda reserva de Tole te, núme 
i ro 6, Juez instructor de plaza contra el paisano José Pérez Ca 
I ballero por el delito de lesiones producidas por disparo de 
j arma dé fuego.
¡ Por la presente requisitoria cito, llamo j  emplazo al men- 
| donado* paisano José Pérez Caballero, natural de LiaareSj 
| provincia de Jaén, de veintiséis años de edad, de oficio ven 
i dedor ambulante de panos y otros objetos, avecindado ei 
í Madrid y domiciliado paseo Imperial, grupo de casa? que 

hay un lavadero, y cuyas señas personales soa: estatura re- 
¡ guiar, pelo negro y espeso, ojo3 regulares, nariz ídem, bocí 
j ídem, barba y bigote afeitados y color moreao; por señas 
| particulares tiene una pequeña, casi imperceptible, eies'tria 
¡ encima de una de las cejaa, sin poder expresar criái de ellas 
j para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publi 
I cación de esta requisitoria en la G a o r ta  d® Ma d r id  y Bote 
i Un oficial dé la provincia de Táledo, se presente en este Juzgado 
| mil tar á responder de los cargos que le resultan en la causa 
| que instruyo por tal hecho; bajo-apercibimiento de ser de 
| clarado rebelde si no compareciese en eL referido plazo, si 
¡ guiándole el perjuicio que haya lugar.
| Al propio tiempo, en nombre de S> M. el Rey (Q. D. G.) 
|  exhorto y requiero á tqd&s las Autoridades. *si civiles comí 

militares y á los agentas de la policía judicial, para que pr&c 
tiquen y ordenen activas diligencias en la busca y eapturs 
del procesado José Pérsz Caballero, y en caso de se? habid* 
sea conducido a esta plaza á mi disposiciónv con las segur! 
dades convenientes, conforme lo he acordado en p ro vides ci 
de este día.

Dada en Toledo á 1.° de Octubre de 1908'.=Baldomero Ci

I .fuentes. JG—312
;; VALENCIA

D. Alvaro Leone Ruiz, Comandante dél regimiento Infar 
téría  de Mallorca, núm. 13, y Juez instructor dél expediem 
séguidó con motivo de haber faltado á concentración conti 
e l soldado de este Cuerpo Agustín Ma^ch  ̂ Salvador.
. Por I&ipresente cito, llamo*y emplaüo' ab esípresado solds 
cdó hijé de Eugenio y de Eusebia, natural de Cañete (Gueu 
Meé), soltero, de oficio obrero, de veintidós Años de edad, st 
iñas particulares desconocidas, para que dentro del plazo c 
treinta dias, á contar del en que se publique esta reauisitorii 
comparezca en este Juzgado, cuartel del Refugio (Valencia 
ái-respcrader de los cs^gos que le resultan en el citado exp € 
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decís 
rado rebelde.

i) A la vez'en cargo, tanto á las AutorídádéS civiles como m 
jlitares; dispongan la busca y captura del Glt^do individuí

caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta pía 
za. coadyuvando así á la mejor administración de justicia.

' Dado ©n Valencia á 30 de Septiembre de l908.=±Ei Comal 
dante, Juez, Alvaro Leone. J G - 313

ANUNCIOS OFICIALES
Banco d e  Espítña*

Barcelona.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans - 

misible núm >8.896, de pesetas nominales 174.800, de obli
gación e& Al mansas adheridas, constituido en 18 de Agosto 
de 1904 á favor de Doña Amalia Caray Bofarull, se anuncia 
por segunda vez en la G aorta  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial 
de esta provincia para que el que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 4 contar 
desde la fecha de la inserción del primer anuncio; quedando 
el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo 
prescrito en el art. 6.° del Reglamento y el 58 de las Instruc
ciones.

Barcelona 25 de Octubre de 1908.=E1 SécretíCíio, E. Vi- 
llarrazo. X—á87

Banco Ae España.
Santiago.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 7.691, expedido por esta<«ucursal el 11 deugeptiem- 
bre de 1907 ¿ favor de D. Manuel Del Peqúeño, ixápottante 
en pesetas nominales 6.000 en Deuda 4 por 100 inferior, se 
anuncia al público por segunda vez para que el qUe se crea 
con derecho ¿ reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día 24 de Septiembre de 1908, fecha 
de la primera inserción de esta anuncio* en la Gaobta  dr  Ma 
d r i d  y Boletín ofidal de esta provincia, según determina el 
artículo 6.° del Reglamento vigente,de este B*nco; advirtien
do^que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente duplicado del mencionado 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Santiago 1.° de Octubre de 1908.—E1 Oficial Secretario. 
Manuel Fernández. X—443

M a n e o  d e  fi&spaüfóa»
Vitoria.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito tran-smí
ale, núm. 23.888, de pesetas nominales 3.000 en Deu k  par
tan ai 4 por 100 Ulterior, excedido por esta sucursal 19 
i Diciembre de¡ 1905 i  favor de D. Juan Ibáñez Gil y Hoña 
sofá Gil Lecea, pa> a retirar indistintamente, se amu¡ir,* al 
público por tercera y ú i tima vez para que el que se re* 

m derecho á reclamar lo verifique dentro del pkzo de itos 
á contar de^de 1h Inserción de estn anuncio en 1-a pa- 

ódicos oficiales G a c e t a  d r  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
•ovkcia, según determina el art. 6.° del Reglamento vi~ 
m.te de este Banc - y art 58 de las Instrucciones generales; 
Ivirtifndo que transcurrido dicho plazo sin redamación de 
¡rcero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
isguardo, anulando el primitivo y quedando ei Banco ©xen- 
» de toda responsabilidad.
Vitoria 23 de Octubre de 1908.—E1 Secretario, Manuel 
areía Sanflz. X-^432

A u s t r i a  y  H u n g r í a .
Sociedad Española m utua de seguros.

domicilio social: San Bernardo, 13, segundo izquierda. Madrid.
En vista de la nueva ley y Reglamento sobre seguros, el 

'onsejo de esta Sociedad convoca á junta general extraordi
aria á sus asociados, que se celebrará en su domicilio social 
1 10 de Noviembre próximo, á las cuatro de su tarde, con el 
n de deliberar y resolver:
1 0 Sobre la continuación ó disolución de la Sociedad.
2.° Sobre la reforma de ios Estatutos que, en el primer 

aso, propongan ios asociados ó el propio Consejo de Admi~ 
ilstración. con adaptación al nuevo régimen jurídico; y 
3 o Sobre las bases sustantivas j  adjetivas de liquidación 

[ue, en el segundo caso, propongan los asociados ó el Con
ejo, pudiéndose deliberar y resolverlas operaciones íntegras 
le la misma liquidación y ía resolución que corresponda 
doptar en los asuntos de qu* dé cuenta el Consejo.

Madrid 26 de Octubre de 1908.=E1 Presidente del Consejo 
le Administración, J. Medina y Heredia. X—435

S o c ie d a d  A z u c a r e r a  ILarloji.

3alance en 31 de Diciembre de 1907, aprobado en jun ta  
general de accionistas en 15 de Octubre de 1908.

Pesetas.
a c t iv o  ------------------------

«’ábricas y propiedades..............    U.485.379‘30
Sxistencias......................................................... 3.101.344 49
deudores............................................................ 8.952.138 3i
¡Talores en cartera ........................................ .. 13.831.613 88
k ja ........................................ ............................. 744.980 78

38.115 456 76

PASIVO
Acciones..........................................................    15.000.000
Acreedores  ................     23.051.397*48

Utilidades por repartir:
Saldo el 1.° de Enero de 1907 ........ 326.279*23
Quebranto en el balance de este

año .,............................................  282.219 95
— -------  64.059*28

38.115.456*76

^Málaga 22 de Octubre de 1908. =  P. P. dél Director de la 
Sociedad Azucarera Larios, Manuel Souviron. X—442

O a n c o  H i s p a n a - A m e r i c a n o *
M adrid.

Balance en 30 de Septiembre de 1908.
Peseta».

ACTIVO
Caja y Bancos............................................. 9,824 638*07
Cartera...............................................................  35.976.771*84
Cuentas corrientes deudoras   41.806 225*65
Corresponsales deudores...........................   10.764.345'63
Anticipos sobre valores..................................  6.562 567*24
Cuentas diversas. ............. ........................  5.337 816*90
Inmuebles..................................... ................... 5.019.767 18
Accionistas..................................................  60.000.000

175.292.132 51
Valores nominales.

Depósitos en custodia .................    248.676.455‘90
Valores en garantía    17,854.687 40

441.823.27581

PASIVO
Capital...............       100.000.000
Fondo de reserva ordinario..................   658.585*41
Idem id. extraordinarió ............................     • 1.000.000
Cuentas corrientes acreedoras.. . . . . . . . . . . . .  52.722.577*91
Corresponsales acreedores........ *...................  9.925.937‘31
Efectos á pagar  .............................  1.725.291*22
Cuentas diversas. ........’♦ 9.192.799*16
Dividendos activos...........................................  66.941*50

175.292.132,51
Valores nominales.

Garantías...................      17^854.687*40
Depositantes ........*.....................................  248.676.455*90

441.823.278*81

Ei Jefe de Contabilidad, J. Arce.=El Director, E. Moya.
I X—444
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Cotización oficial del dia 26 de Octubre de 1908, 
comparada con la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS ,
Día 23, |  Día 26.

 —  ""    1 1 " '" >
Berta prpefaR el 4 V. Merlep. \

fe ri. F, de t0.009 pi».. B9®i*aks,, . ,  , 83,35 ¿83,40
U n  M, de «.000 ídem id       83,35 1 83.40 y 45
Mem ®, de 11.600 ídem id   83,60-55 y 50 83,65-70 y 75
Idea C, de 6.000 ideaa id .. . . . . . . . . . .  85,20 y 25 85.40 y 35
| 4t— g, de 1.500 ídem id  .......  > 85,75 y 86%
láam A. de 500 idem id................. 85,75 85,80 y 86%
íU m  6 y  S, de 100 y « t  ídem id .. . . .  86% y 85.75 85,90 y 86%
jf a t f c n U »  leríe*  ............... ...........  85,75 y 65 85,90 y 86%

Dada al S */» emrtlzabis. f
Serie F, de 50.009 etee. aemiMlee.. . . .  Í0Í.40 ¡101,55-60 y 65
Jéem B, de «.000 ídem id    101.40 y 35 ¡101,75
Idem O, de 12.500 idem id  101,35 I
Idem C, de 5.000 idem id  101,40 ¡101,60-oa y 75
Id e m l.d e  2.500 idem i d . . . . . . . . . . . .  ¡01,40 ¡101.<5
Idem A de 600idemíd.............. 101.60 101,60-75 y80
jb ^ n e n te e  eeriee............................ 101,30 y 40 101,65-70 y 75

■ a | | | |  y  f
flote* 4* flspaña,»«elefias -  449% y 450% j *
(£rap.a A rrendtU iitdeTaf^E .ííl^á. i *
flnc#  hipotecario de , í^«sft«e- » f »
litim íd., cédulas al 4 % *00 pta».«*»«• 100,40 > 100,40-60 y 65
Ufan idM idem al I  % 100 idees..«*. » l *
9 «ato de Castilla, acciones........... «... ® »
Sesee Híspano American*, ídem,  148% 143 /.
fl&aco ««spañel de urédítc, Idem 4 , . .  i 17,0) »

Sm ava s m l  de pintea mmmtm
Menta perpetua al 4 per I II  i n t e r i o r . 444 9J) 
idem ioTal! por 1W amortizablé.. . . . . . .  s . » -  344 530
flanee Hipotecario»--Cédulas al 4 pe? I I I ,»ti * . . . .  *»«•* 44.000
¿edenes del Banco de Bspai*..................*««¿ . 2.000
iflem del Banco Hipotecan# de ¿■spa£**iC. . - ............................... 0.000
I I —  del Sanee jnifpane A m e r i c a n # . 32. 000 
l i a  de la «empana Arrendataria de T a to s s . . . . . . . . . . .  1.500

8ubM«i  m M  iMifet
SffSie á la vista». 111,65 flexira*. £ i- «4$ a. 28,035

O B S ER V A T O R IO  DE MADRID

B h s e r T i e i e B e »  m e t e e r o l ó g l e M  d e !  d li»  9 6  d e  O c t u b r e  d e  f t f B t *

W.mAM
£«l barómetro

8 ¥lgEB£é¡£!£Ki$
i

m u r  & m «e
raenoMa ft 0° i 

m  BmEnefisei iece. KRSscSsslie.
«91
asésese*

i e file*» M vtes*.

éo te xeetw.. 

t  te .

f éo .
{ 5. . ......... .

704 42 

704 25

704 86 

703 90

703 44 

704.21

704 82

7.3

1.2

7.0

13.1

4,9

C.S

5,3

4.6

4.7

5 0

70

94

60

45

NB......... . Brisa. . . . . . . Nuboso,

Despejad*

id m

»»«* • ?
!»B..............

3.9 

7 6

¡KE........ . ideas ... . . . .

........ Brisa ligera..

Brtiala i s r á s ...

á 49 i® , . , .

13.2

S.6

6.5

8 0 5 4

6.4

48

72

83 1
i

TP................ Nuboso»

7.2 | T9SW.......... Ideas ligera.. 

Idem.. . . . . .

Id m .

•r 4$ te - 5.2 Ii  6.0 NT?.......... Despejad*,

Temperatura m áxlm  de & la raMbrau*»®* 15.3
Idea m í n i m a . .  ,»*.............................................0.2

Difereneia ............. . . . . . . . . . . .  15.1
Temperatura máxima al ael* á áas metras 4« la

feerPa* • . t l l » * « * * | . | e * « e | * . | « | . < » | e t * * * e > t i i  23  #3
láem id., teatro de n a  estará de cristal..» ..«« 44.8

D lfereacia ..., .........   21.5
Tem®9ratura máxima á alele ácscabiert*9 fía te

á la tierravegetal é laborable. ? *.............  24.5
Idem mixima idea? . . . . . . .  ......... . . . 6. .  • — 1.4

B i f c r a a t í a . - * . 2 5 . 9

YeübcUM del Tiesta ex las últimas velatlcaatre 
lloras (kilómetro*) . 296 

fletllaelóa barométrica idem (milímetros).. • * • 1,4
Altara ídem coa respecte á la media aarnl, í  laa 

mae?e hora» de la máche». . . . . . • • « . . . •  . . — 2,2
Lluvia em las últimas vdaticuatro horas (mili» 

metros). • i . i . « i . . . . » * * * »  * •■»*<<. *
Sol completamente despejadot >
flelaatreveladeporaubff i  vapores.aa..•••••» >

Total de laadaaiém duraat* el d ía ,  a

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b M rrs o io n M  aM t« o ro ló g io « a  d e  X ip e f ie  y  d e l  B x tr s i i} e r o < - L u n e s  26  d e  O c tu b re  d e  1 8 0 8 .

BfACIORlC

t ¡ i mB TURTO |

I IB IA D O
Celofele.

RBTiAlDO
teümu*

Sí

■n Isi 14 besas.

BfiTAQXORWI

t i ? s |  VIRUTA j

fiB t JUDO 
ist cicle.

RBTBDO
delmav.

■a Isa fi besase

i?? Tempe B
i i 7 b.£•2 Top.1' tú * m Tempe s 9a y e Tcn?.N eá*

: 5. 3• ^ O ratura. DireooMn. a  ■
»** •  R : S.B ratura. flh

DireeoMn* ©• •  »
: s.T : : Uta. Uta. ¿ Í 9 • **«

?»¡¡ - » Uta. Ufe,

(klMÜa »mn_ n iren 1 767.3 5.6 81 E ............. 2 Despejado • • Karejada. • • • • 13.3 3.3 Málaia_______ ffSfe \ 760.2 18.4 74 SE........... Q o* despejad#! Llana *»*«...• 23 1369 wweuei •••••• •• i «  i
NMi M as...? .'... n b  1 760.3 8.6 97 E. . . . j . .. 3 cubierto.... Picada. . . . . . . 5 12 8

M̂MMinrel ||S*S#SSS Ü\PS5I S
H e r n i a . . g . . | «  j 762.3 22 6 93 NE...........

O
2 Despejado •. BímsU .......... 22 16

M alM aU iea.. .! 7h 762.8 9.4 88 N ........... . 4 Idem........... Rizada............ 16 5 la é n . . . . . . . . , í .  ilk  ) 762.1 12.8 77 Y7NYV.... 0 wl despejad* 17 10
Itda de Aix........ Tb 757.1 10.2 98 U N I? .... 3 Lluvia......... Picada*.. . . . . 10 11 9 • ra n a d a . . . . . . ; .  í ¿758.2 11 8 83 E. *,, i , i * 1 sj*ú  cubierto 18 9
^ irrite  . . . . . . 7Jl 761.8 9 6 66 SSW , ■, 5 Idem.......... Marejada. •. • • 5 U 4 Almería«ee**o» (Ib i 760 3 19.0 63 S E . . . . . . . 1 ui despajad# Llana. ......... . 22 15
AfnpiñAn.....» » 7b 762.9 2.2 99 NT?........> 1 Despejado«. 12 5 12 0

MtMVAiD Viril?! * 1
««.urda...............(Ib ) 762.0 15 0 85 ST? . . . . . . 0 uubierto.. . . 24 11

^ a b iS id é ......... 7b 763.4 7.6 83 E... 2 cubierto.... Mar gruesa/,. 15 4 Alicante. . . . . . . .  (Ib J 761.6 18.0 72 NE*.. . . . . 3 v>. despjjadí Marejada 23 13
mira . . . . 7b 1 761.6 8.9 63 E............. 2 Idem......... . Picada. •••••• 2 15 7 Valencia. .»»..*«(Ib )
flWraiA«t ..... 1Í7b 1 760.2 1 2 91 SSE......... 2 Idem........... 3.8 -0.1 Albacete ,,« , (Ib ) 761.6 13.0 60 N E .. . . . . . g Cubierto. • •. 15 5
fc-BJpffl . . . . 17b 761.4 2.2 95 S E . . , , . . . 2 Idem........... 4 5.1 2.2 vriudad Real, , , ,  ílb ) 762.7 10.4 68 NE........... 0 Despejado. • 17 5
la s  Sebastián • • • i9b i ¿761.3 11.2 59 SE. •« .. .. 5 Casi cubierto M arejada.,... 1 10 5 Cuenca.... f99t% (Ib } 762.6 6 4 79 NT?......... 1 Idem.......... 12 5
JNDbee I9b 762.2 7.2 83 SE........... 1 Idem........... ¿ 3 11 5 M a d r i d . ( I b  ) 763.0 7.0 i 59 NNE....... 2 Idem......... 13.2 2.8■ »5gi. iteii - 1eb 761.5 10 0 62 S.t t i ....... 3 cubierto. • • • Marejada.. . . . 2 El Esco^id.»•. • * (ib ¿ 763.7 5 2 69 N . . .  . . . 1 Idem.. . . . . . 15 1iM Dn Uvi. . .. .* •  l
Sviad* 19b ¿760.7 9.2 69 NT? ....... 1 Idem......... 19 4 taegovla.. , . « . : e  ̂ (Ib | 762.9 3 0 83 NE 0 Idem......... . 12 -2
&,Tlléfl................ 8b ¿760.6 E. . . . . . . . 3 C* despejad* Llana. . . . . . . A v i l a . ( I b  i 763.6 3 0 66 S.......... . 4 Idem........... 8 1
? 6 N I 18b 761.9 11 0 64 E.. 7 Nuboso...*. Picada............ ©uadalajarfe*., . , (9b ) ¿761.8 5.2 65 NNE....... 0 C, despejad* 14 2
Besana. I7b 1 762.0 8.2 72 ENE........ 1 Niebla......... Marejada. 17 4 Soria................ . (Ib j 763.1 3 0 72 N N T?.... 0 Despejado... 12 -1
i h k b w .  . .  r . . .  1Ib i ¿762.8 11.2 62 O ahaa.... 0 Nuboso.« ... Llana.. . . . . . . Huesca...»........(Ib ) 763.3 4 4 64 E . . .  . . . . 1 Idem. . . . . . . 10 5 -1.5I n H u i . . . ........ 9b ) 759.7 9.4 75 NE........... 1 Despejado.. e 16 4 Zaragoza». . . . . . .  (9b i 763.4 7 5 79 ENE 1 Idem 12 2
fM itffldlI.ii . . .  19b i 760.2 7 2 84 N 1 0. despejad* 20 4 Teruel...........  (9b ) ¿764.2 2.6 89 N .................. 0 Niebla.. • • • • H -2I I  r B V B  T ü  a 8 | | * # |
f l M .  ................ i 9h i Tortosss^^........ntb j 762.9 8 3 56 N ............. 3 Nuboso.. . . 16 1
« y . .w(VB*< . . . . .» * .. 9b i 760.2 9.2 79 NT?......... 4 Cubierto.. . . 18 2 Barcelona........... (Ib ) 763.6 10.5 74 W............ 2 Casi cubierto Ídem-, I 17 2
Aeie 19b ) 763.5 4 2 80 s .............. 0 Idem........... 12 -2 Mahóm...............(Ib ) 761.5 14 6 82 N . . . . . . . . o ffnhAIA . m IR
I h i m .............. i 9b 763.0 3 2 75 N...... ...? 0 Despejado.. • 9 -2 Palma.• (9h ) 762.3 15.0 51 N .\

A1
11 UUvfv • # # #M
Idem .. . . . . . Caima,.» , . .

io
20

a jí
n

Vafladofid ...« .•  19b 763.8 3.0 83 NE.........7 1 Idem........... 12 0 Orán . . . . . . . . . . .  n b  ) 761.2 14 6 SSE 1 2 (1 dpjmAtada
ÜlSnlIBlIsS.AiB 19b 762.0 6.2 74 E .......... 1 Idem........... 12 1 Argel»................ (7b i 760.7 18 2 T? . . . . 3

V» UuvpGJIiMV

Idem . .
ftnseNu »«•••••« i¡9b i ¿763.7 8.3 52 N NE.e..'# 2 Idem. •••••• 15 -1 Túnez. (7b » 760.2 16 0 E ....................... 2

AUUMI •*•*•#•

cubierto.. • ,
S nerti 9b i 760.8 10 6 72 Bee •«•«••• 3 Nuboso»... Mar gruesa. . » 19 5 Sfaks.................. (7b ) 759.8 20.8 N E .. . . . . 3 Brumoso . . .

...........1 .1Ib i 760.2 9 8 85 NNE. 1 Idem........... R izada... . . . . 20 10 Liorna................(7b l 763.2 11 4 78 NB........................ 3
JL/i lUJIvoV) • • •
Onbiflrto. 10

Ames . . *••••••• Ib | 760.7 16 6 72 Oalma.»«i 0 uubierto... . L1m» . . . . . . . . 25 19 Roma • .  (7b ) 763.7 11 8 78 N ............ l
vuvivi iv* * # e
«nboio.. . 1. 35

I n A a l ......... . 1Ib ) 758.2 21.1 72 ST? 3 Nuboso.. . . . Picada............ lo 22 14 Cagliari............. (7b j 759.7 16.0 89 E ............. 4
RV UwvDv • # • # •

Cubierto.. . .

IPonta Delgada.. I7b ¡ 753.3 16.5 78 VTNT?.... 5 %j. despajado Mar gruesa. •• 5 21 14 Palermo.............(7b j 762.5 17 8 73 ST?......... 2
VUMAuI IV• * * «
Nuboso. • • . ,

j^gBH».......................|

ib
9b 752.9 15 1 76 T?N1T.... 4 uubierto.. • • Manjada.. 2 20 15

B o d o . Í 7 b  f 
wristiansund. . . .  (7b )

772.2
775.9

7 8
4.9

ST?. . . . . .
SE...........

5
1

Lluvia.........
Despejado««

9b 760.9 19.1 88 SE 0 Idem ........... 20 10 Rig«......... .......... (7b ) 778.7 —. 1 2 SE i Idem . . .
5¡V rua Tiñirifa l9b 761.6 22.3 81 ESE . .. 1 Idem........... Llana.............. 23 20 Moscou............ (7b ) 784.8 — 3.2 Vp......... A

0 Idem.. . . . . .
Maorese.............1 9b 761.0 10 9 67 NNE....... 1 C. despajad# 19 5 Nicolaiew... . . . .  (7b ) 776.4 0,1 NE....... 4 Idem 1

i 9b 761.0 13.2 81 NT? o Despejado. • • 22 5 F eldk ircb ....... (7h j 762 7 3 1 1 «bliYiR n T i p h l f t  I
Mffdobat »«iteei 9b 760.5 13 4 80 ST?......... 1 nuboso. . . . . 23 10 Crenorvi^$.r... (7b ) 776! 9 0 1

volluelft * • *

E .............
u

2
llluUla ••#•#*■

Cubierto.. . . !
BeriUa. • • • • • ..» •i9b 761.1 13 6 82 NE........... 3 C* despejad# 25 8 Cracovia............ (7b i 769.9 2.4 NE. . 1
jU tira  Mi)!! i9b ) 761.5 15.6 76 N. 0 i>asi cubierto 26 13 P o l a , ( 7 b  j 763.1 15 0 ESE i

V« UtMpuJflUVa
N tiIu is a  S

flan Demande. e«i'fb i 761.0 13 3 90 S E ......... 1 O. despejado Idem............... 21 12 | Viene i » « i  k c t  n.  * (7b ) 767.8

!
7Í2 SE .

A

8
Ct UOUVv* tt s il

oasi cubierto!mfl* R«iRRR«¥ VVV 'dtrihitMttM»! 1A l¿759.0 18.1 88 Calma.... 0 Despejado.. . Idem ... . . . . . . | (Bbafaslna»i»^. é (7b )|

L u  ta m p e n tu r u  m ix im u  «om 4« la  T iip a n .

P A R T E  NO O F I C I A L
______________________________  A N U N C I O S  ______________

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oñcial y ios anuncios para eí mismo 

s© reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes de dicba Gaceta se hallan de venta en el 
¿Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA
Smtos Vicente y  Florencio, mártires.

ESPECTACULOS.
ESPAÑOL.—A la» 9.—La nube.
LARA.—A las 8 y lj2 .—Roberto il diáYolo.—La muela del 

juicio.—Lo que no muere (doble).
PRICE.—A las 9.—La bohemia.
APOLO.—A las 7.—Sangre moza.—La golfemia.—El ban

co del Retiro.—Las bribonas.
ZARZUELA.—A las 6.—El monaguillo.—El motete (re- 

prise).—La contrata.—Aretino.—El genero ínfimo y La con
trata.

ESLAVA,—A las 7.—La alegre trompetería.—La remen
dona.—La balsa de aceite.—La república del amor.


